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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODEO QUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

-.- JEFATURADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON° 007-UERB-OC-2011

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 30-05-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: LASMARIAS Áreabruta Catastrada: 98136.00 m2
Áreabruta en escritura: 98136.00 m2
Áreabruta del levantamiento: 99037.42 m2

N°dePredio: 280387 ClaveCatastral: 1001906001
Administraci6n Zonal: VALLE DE TUMBACO Parroquia: TUMBACO

Z.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisíón de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBCentro y del Delegado de la
Dirección Metmpolitana de Catastro.

Arq. José Luis Valencia Arq. Catalina Sotom yor
SPONSABLETÉCNICO"UERB"-OC DELEGADADE LA DMC.

. . u . -se u -
. a .-s

. • •-
, u li t. Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODEO QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

JEFATURA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICON° 006-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 10-05-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: LASMARIAS Áreabruta Catastrada: 98136.00 m2
Áreabruta en escritura: 98136.00 m2
Áreabruta del levantamiento: 99037.42 m2

N°de Predio: 280387 Clave Catastral: 1001906001
Administración Zonal: VALLE DE TUMBACO Parroquia: TUMBACO

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La informaci6n presentada corresponde con la Cartografia Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Jefatura de
Catastro de la Administración Zonal Tumbaco.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informacíón complementaría del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Cento y del Jefe de
Catastro de la Administmción Zonal Tumbuco.

Arq. JoséL'uis Va$ncia /A aría Gabriela Muñoz
RESPO ABLE TÉCNICODE LA UERB CENTRO JEFE DE CATASTROADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE

TUMBACO



© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
JEFATURADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON° 005-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADAS Y LINEROS DE LOTE GLOBAL FECHA: 03-05-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: LASMARIAS Áreabruta Catastrada: 98136.00 m2
Áreabruta en escritura: 98136.00 m2
Áreabruta del levantamiento: 99037.42 m2

N° de Predio: 280387 Clave Catastral: 1001906001
Administración Zonal: VALLE DE TUMBACO Parroquia: TUMBACO

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 NO CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC NO CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la NO CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Jefatura de
Catastro de la Administración Zonal Tumbaco.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Cento y del Jefe de
Catastro de la Administración Zonal Tumbaco.

Arq. José uis Valencia . María Gabriela Muñoz
RESPONSABLE TÉCNICO DE LA UERB CENTRO JEFE DE CATASTRO ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE

TUMBACO



SECRETARIA DE COORDI ACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNlDAD CONTROL DE TRAMI E INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0334
PROCEDENCIA: Administración Zona Tumbaco Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas
SUSCRIBE: Dr. Jorge Cueva, Administrador 07-abr-11 Oficio 000893 y 5 carpetas
ASUNTO: El Dr. Jorge Cueva, Administrador de la Zona de Tumbaco, remite 5 carpetas de los señores: Fabián Arias,
Lauterio Loza, Maura Salinas, Floresmilo Ruiz y Angel Espinoza, posesionarios del predio "Las Marías", ubicado en
Tumbaco, para proseguir con el proceso de re1ulación,

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 07/04/2011

Observaciones: Archivado en: && R LT
Fecha:

SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

'fgh ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0334
PROCEDENCIA: Administración Zona Tumbaco Fecha de recepción Clase y número Anexos



Administración Zonal

Tumbaco

Tumbaco, LUD J i l

Oficio N. CT-AMZT-2011

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTORDE LA UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
Presente.-

De mi consideración:

De conformidad con el Comunicado de fecha 21 de marzo del 2011, mediante el cual se informa a
los posesionarios del predio "Las Marías" de Tumbaco, que las carpetas faltantes para el proceso
de regulación que se está gestionando entre el Municipio de Q.uito y el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, se receptarán hasta el 1 de abril del año en curso; adjunto sírvase encontrar las
que hemos receptado hasta la presente fecha:

• rs Jiménez Fabián
• Loza Loor Lauterio Lizardo
• Salinas Maura Beatríz
• Ruíz Martínez Floresmilo i

• Espinosa Angel

At ment

Dr. Jorge Cueva Ay
ADMINISTRADORMUNICIPAL
ZONATUMBACO

Adjunto: lo indicado.

Lcdo. Santiago egalado Almeida
Coordinador de Territorio y Participación.

Elizabeth Izurieta L.
Secretaria

O Urddad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por -



QuitoDMQ, 21 de Marzo del 2011

COMUNICADO

Se informa a los posesionarios del predio "Las Marías" de Tumbaco que no
presentaron la carpeta de docmnentos solicitados para el proceso de regulación
que se está gestionando entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que:

Hasta el dia viernes 1 de abril del 2011 se receptarán las carpetas faltantes, en la
Administración Municipal Tumbaco, en las oficinas de Gesti6n Participatîva en el
3er piso.

Se recuerda que las carpetas deben constar de:

• Copias de la cédula de identidad
• Copias de la papeleta de votación y
• Copias de la cartilla de pago de algún servicio básico

tener algún documento legal, adjuntar una copia de ismo

Atentamente,

'7: ORCCAjojD.î I g. Diego Dávila Msc.
Director Ejecutivo

Unidad Especial "Regula Tu Barrio"
DM

ADMD N ONAL© VALLE DE TUMßACO

an.....ass
COORDr:Ar "" "E TEßRITORIO

Tumbaco RE 'MiNIOS

RMA ,-

HORA:
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SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0127
PROCEDENCIA: Administración Zona Tumbaco Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Dr. Jorge Cueva, Administrador 10-feb-11 Of. 000339 8 hojas y 1 plano
ASUNTO: El Dr. Jorge Cueva, Administrador de la Zona Tumbaco, remite el replanteo vial del predio ubicado en el sector

de La Dolorosa, ubicado en la parroquia de Tumbaco, perteneciente al IESS Las Marías
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado c

Ing. Diego Dávila | Para conocimiento 10/02/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



-----...-----..------------ ----------------------------------------------------
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DISTRITONETROPOLITANDCONTROLDETRANITESDE Nro: ZT-FPB33 DISTRI
MINISTRACIONdiAL DDCLiiENTOS Fechade Ingreso: ADMIF

%LLEDETUSAC0 1 de Dicie de 2010 %L

FROCEDENCIA:S DECOORDINAC1ERRITORIALUERB42-2010 SOLICITANTE:

ASUNID:OFICIUSWRIASDEPEND.lŒCIP. AGUNTE

SCLICITANTE: PILCOSNIUEL
FECHADEENTREGA:10de Diciede 2010 FECHAl
AREARESPONSA ION AREA%

co 1.-

( COMPROBANTEPARACONTROLINTERNO)



Administración Zonal
REF: HOJA DE CONTROL ZT-FP833 Tumbaco

Quito, ou ! I O i UI

Oficio Â.ÜÛU 3 3 SMZT-2010
Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la "UERB"
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No UERB-402-20l0 de fecha 30 de noviembre de 2010, ingresado a esta
Administración con hoja de control ZT-FP833 el 1 de diciembre de 2010 en el cual se solicita se remita el
informe de replanteo vial del predio No 280387 con clave catastral 10019-06-001 ubicado en el sector La
Dolorosa de la parroquia de Tumbaco perteneciente a IESS Las Marías.

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

AL NORTE calle sin nombre ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial CON UNA
AFECTACIÓN VARIABLE sentido este - oeste de 0.00m una distancia de 40.00m, de 0.00m una
distancia de 20.00m, de 1.80m a 0.40m una distancia de 24.40m, de 0.40m a l.00m una distancia de
31.20m, el resto del predio sin afectación.

AL SUR calle sin nombre ancho 10.00m. Línea de fábrica a 5.00m del eje vial CON UNA
AFECTACIÓN de 10.00m de ancho por la longitud de la calle en el predio.

AL ESTE calle sin nombre ancho 9.00m. Línea de fábrica a 4.50m del eje vial SIN AFECTACIÓN.

AL SUR calle sin nombre ancho 10.00m. Línea de fábrica a 5.00m del eje vial CON UNA
AFECTACIÓN de 1.00m de profundidad por el frente del predio.
NOTA: 1.- Radio de curvatura en las esquinas r = 5.00 min.

2.- Existe una puerta de acceso ubicada en el ingreso de la calle al sur del predio
que debe ser retirada.

3.- Definición vial mediante Memo No 3612-GC-TV-2010 de 29/12/2010.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame e

Dr. Jorge Cueva
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRE FECHA FIRMA/S LA
TECNICORESPONSABLE Ing Diego Meneses
REVISADO Arq. Elsa Vivanco

Arq. Germán Rosero
Arq. Natalia Vdsconez 4 -¾-2

Adj: 10 fotografias,Memo No 3612-GC-TV-20IOde 29/12/2010, trazado vial y expediente ZT- 833 con 2 fojas
útiles yl plano.

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido par 2f W coq

.. o.. . . , e .. .. . .
...',·T- · 7 .•4 44 4 4• F. :2 71-'7



SEClitETARIADE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 415
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitanta de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 1 hoja, i cd y
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 27-dic-10 Of. 9254 3 planos
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, remite el Oficio No. 9254, definiendo el borde superior de la quebrada RUMlPAMBA,

colindante con el Asentamiento Humano "Las Marías", ubicaco en la parrroquia de Tumbaco
ENVIADOA Reci o por: ACCION Fecha Contestado con:

Arq. José Luis Valencia Para conocimiento 27/12/2010 (g g/

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO ARTROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniem 8009tb4
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL REGULATU BARRIO. ·. -

pre.. 27 OIC2010
De mi cormideracián:

En alayión a su pedido según Oficio No. UERB-408-2010 que se tramita con hoja de
controf 10514 -DMC del 01 de driembre del 2010, mediante et cual soitita se deftia et
borde apperior de quebrada que colinda con el Asentamiento hunmno "LAS MARIAS",
ubicado en la parroquia TúMÐACOde este Distrito.

Alrespecin esta Dependencia tainforma que según archtwos cartográficos dei sector, at
Proyecto Cuencas y Micmcuencas def D.M.Q.y a fa visualizaciòn estereoscópica
de las fotos aéreas Mos. 40780, 40781, ZONA A-5, LINEA 66, ROLLO193 del año
1984, se define et borde superior de la quebrada RUMIPAMBA,cofridante con el
mencionado aseniamlerdn humano, et mismo qµe se kuplanta en planos adjuntos.

Además se infama qae la q.sabrada tiene 886 de pendiente promedio cakulada, para que
se proceda conforme Ordenanza Metropolitana FF 255 del Registro OficialfF 413 con fecha
28 de agosto del 2.008. Art. 57.

Et setto no certifica, ni reconoce legatidad, ni tegitimidadde medidas, tinderesy
superficies; tampoco quita ni da demchos sobm fa propiedad det inmuebte.

Particular que comunicopara les finespertmentes,

Aten mente

Ing · aba
Ð ANO DE EATASTRO .

Ing. .... n Zurita Bérez
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFIA.

Arq. Kar Casamen R.
ESPECIAflšTA CATASTRAL

Ref. HOJADE CONTROL 10514- DMC
Adjunto: Documernación rechida. unismensp••Inl

OFICIO No. 1190 - BQ mm
23-12- 2010 nw



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPAClON- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

El2 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 416
PROCEDENCIA: Administración Tumbaco Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: 27-dic-10 Of. 2298 3 hojas
ASUNTO: El Administrador de la Zona Tumbaco determina que conforme al Informe de Regulación Metropolitana de la
propiedad denominada "Las Marías", existe una considerable inconsistencia entre el área de terrenograficada en el
SICMA y la determinada en el catastro, por lo que se debe solicitarsu actualización en la Dirección de Catastro

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arg. Jose Luis Valencia Para conocimiento 27/12/2010 AccHid 3

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Administración Zonal

Tumbaco
REFTRAMITEN°ZT-FP832/01-12-2010

Tumbaco, ) ÖÛ
OFICION° -AMZT-2010

0002298

Ing.
SamuelPilco
DIRECTOREJECUTIVODELA"UERB"

Presente.-

Conelfinde atenderla peticiónformuladaen el OficioN° UERB-404-2010del30 de Noviembre
del 2010, medianteel cual solicita,se emita un Informede RegulaciónMetropolitanade la
propiedaddenominada"lESS LASMARIAS"signado con numerode predio280387 clave
catastral10019-06-001,mepermitoindicarlelosiguiente:

El mencionadopredio,manifiestauna considerableinconsistenciaentre el área de terreno
graficadaen el Sistema CatastralMultifinalitarioAutomatizado(SICMA)y la determinadaen el
catastro,porloque deberásolicitarsu actualizaciónen la DirecciónMetropolitanade Catastro,o
en la unidaddesconcentrada de la AdministraciónMunicipalde Tumbaco, sinembargose emite
la impresiónpreliminardel IR.M.,con las respectivasreferenciasde Zonificacióny SistemaVial,
ya que el InformeDefinitivosolo podráextendersecuandose cumplancon los requerimientos
expresadosanteriormente.

Atentament ,

Dr. or e Cueva
ADMINISTRADORMU ICIPAL
ZONATUMBACO

NOMBRES FECHA UMILLA
Elaboradopor: Lcdo. AlejandroArguello I5 ( | t 2 of a
Revisado por: Arq.Elsa Vivanco
Revisadopor: Arq. GermánRosero 5 UE BW

Adjuntolo indicado(2Fojas útiles)

uanM•n .Iv•sn • wald. . . .mí
T-If

.: 7 -•• L - -. ..· -•



CONSULTA IRM Página 1 de 2

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificación

fecha: Martes 14 de Diciembre del 2010 (15:8)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 280387
Clave Catastral: 10019 06 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001760004650
Nombre del IESS LAS MARIASpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Tumbaco

Barrio / Sector: LA DOLOROSA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 98136,00 m2
Áreade construcción: 3232,0 m2
Frente: 1148,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WG 5 s r2.9 -299)

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 8.0 A 4M DEL EJE 0.0
- CALLE S-N 12.0 A 6M DEL EJE 0.0
- CALLES.N 10.0 A 5M DEL EJE 0.0
- CALLES.N. 10.0 A 5M DEL EJE 0.0
- CALLE S*N 0.0 0 0.0
- CALLE SIN NOMBRE 0.0 0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre \Ïnea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- SOLICITAR LAACTUALIZACIONDEL RECORRIDO CATASTRALGRAFICO EN ELAREA DE AVALUOSY CATASTROS
DETERMINANDOLADELIMITACIONEXACTADE LA PROPIEDAD. AREA DE TERRENO GRAFICADA EN EL SISTEMA DE
INFORMACIONGEOGRAFICA (SICMA) ES MUCHO MENORA LAINGRESADA EN EL CATASTRO
- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEOVIAL. SECTOR LADOLOROSA PARROQUIA DE TUMBACO
- SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADASY/O TALUDES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTICULOS 56 Y 57 DE LA ORDENANZA 255 DEL REGIMEN DEL SUELO, REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-

14/12/2010



CONSULTA IRM Página 2 de 2

20Q8.
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

14/12/2010



Unidad Eispecial
"Regula tu Barrio"

Beoretaria de
coordinacion
Tordtorial y
Parucipaolon

UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIONBARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: LAS TM íûS No. EXP.

ADMINISTRACIÒN ZONAL: TUn ûð Ce PARROQUIA: 'T~0 Mg co
FECHA: I / or / Loti HORA: G : OO UNIDAD: L Eft.E f(O
QUIEN ATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TU REPRESENTANTES DEL BARRIO:
BARRIO
1. RO.. 3ogg LUts UhtbiOÙß 1.«(_ents;od LECuch TO GREIO DEL

2. SQL MMO g D6tLO 2. PfLEOLO LOL MIN CT I'SA60"

3. 3.

SÍNTESIS REUNIÓN:

4 hou muoi DEL PRocéso OG (LEGULAER- O DEL EDL lo

ACUERDOS Y/O COMPROMISOS:
Acuerdo / Compromiso Responsable: Plazo: Observaciones:

3.

4..

DOCUMENTACIÓN ANEXA:
Documento: Observaciones:
1.
2.
3.
Para constancia de lo actuado firman:

/

Por la UERB

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coorclinacion
Territorial y
Perucipaci6n

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

INFORMEDE REUNIÓN INTERINSTITUCIONAL

NOMBRE DE LA Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS No. EXP. 22 - 28
INSTITUCIÓN:
ADMINSITRACIÓN Manuela Sáenz - Tumbaco PARROQUIAS:
ZONAL: TUMBACO - LA

LIBERTAD
FECHA: 27 - 12 - 2010 HORA: 11:30 UNIDAD: CENTRO
QUIEN ATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TU REPRESENTANTES DE LA INSTITUCIÓN
BARRIO

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOS Y/O COMPROMISOS:
Acuerdo / Compromiso Responsable: Plazo: Observaciones:

DOCUMENTACIÒN ANEXA:
Documento: Observaciones:
1.
2.
Para constancia de lo actuado firman:

Por la UERB: Por la institución:

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

MEMORANDONo- 094 URBC

PARA: Ing. Samuel Pilco
DIRECTOR UNIDAD REGULA TU BARRIO

DE: Lic.Agustín Chiriboga
RESPONSABLE SOCIORGANIZATIVO

ASUNTO: Informe asentamiento Las Marías

FECHA: 19 septiembre de 2010

Por medio de la presente pongo en conocimiento las actividades realizadas en el
asentamiento Las Marías de la Parroquia de Tumbaco para continuar con el proceso
de regulación que se viene desarrollando por parte de la Municipalidad Unidad
Regula Tu Barrio (URB) y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).

Antecedentes:

Los primeros pasos se establecieron desde el mes de mayo del 2010 con las
reuniones realizadas entre la Unidad Regula Tu Barrio y el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social con quienes establecimos el compromiso de brindar una solución
definitiva a todos los predios del IESS donde se encuentran asentamientos humanos
en el Distrito Metropolitano de Quito.

Como parte del compromiso el IESS en semanas atrás realizó la primera
compraventa del predio a la Cooperativa Sixto Duran Vallen hacia los legítimos
posesionarios y continuamos con los procesos de los demás predios a regularizarse.

El asentamiento Las Marías:

En el caso del predio denominado Las Marías, es parte del conjunto de barrios
establecidos en el compromiso con el IESS y forma parte del los predios a
regularizar priorizados por la URB para el segundo semestre del 2010.

El predio denominado Las Marías de propiedad del IESS fue invadido por cerca de
200 familias hace doce años, por gente de escasos recursos económicos mismas
que han permanecido asentadas hasta la actualidad.
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Durante estos años el asentamiento ha realizado avances significativos como la
dotación de servicios básicos y construcción de sus viviendas que se encuentran
habitadas en un 90% pero no se ha concretado la obtención de la titularidad de la
tierra.

El IESS, en el año 2008 realizó el último intento de diálogo con los posesionarios si
lograr acuerdos debido a los problemas existentes con los posesionarios y la
organización que los representa, debido al grado de conflictividad existente en el
predio. El lESS ha decidido hacer una excepción a los procedimientos de venta de
los predios invadidos que se los realiza en cuerpo cierto para dar paso a un régimen
especial que permitiría al IESS hacer venta directa a los posesionados, así como
realizar los cobro de manera individual con cada uno de los asentados una vez que
el Consejo Metropolitano autorice el fraccionamiento mediante Ordenanza.

Como parte del proceso se han establecido múltiples diálogos entre la Municipalidad
con la Unidad Regula Tu barrio y la Administración Zona Tumbaco, el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social con la Dirección Nacional de Bienes y la
Procuraduría General, así también La Junta Parroquial de Tumbaco y la Policía
Nacional del Ecuador sin descuidar a los moradores del barrio con quienes hemos
establecido un proceso de diálogo constante que nos ha permitido avanzar en el
proceso de regulación de este importante sector de la ciudad.

Una primera reunión con un importante número de moradores entre los cuales se
encontraba la Sra. Betty Andrade se informo sobre el proceso de regulación pero no
se establecieron acuerdos.

Una segunda reunión con igual número de personas encabezados la Sra. Yolanda
Quimbita a nombre del Comité pro mejoras Las Marías quien fungía como
presidenta. Reunión en la cual tampoco se llegó a acuerdos por el grado el tensión
ocasionado por este sector hacia la los funcionarios de la URB que incluso trataron
de vincular a la unidad con el otro sector del barrio.

La unidad en días posteriores constatamos que dicho comité no tenía una directiva
actualizada en el MIESS desde el 2008 y constaban como socios cuarenta
personas.

Conocedores de la conflictividad existente y debido a la falta de un liderazgo claro y
en consenso con las Instituciones involucradas realizamos una convocatoria abierta
a una Asamblea General que se realizó el pasado 22 de julio del 2010 en la Junta
Parroquial de Tumbaco para buscar acuerdos que nos permitan entrar en el proceso
de regulación.
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En la Asamblea participamos la Dra. Cecilia Cueva Presidenta de la Junta Parroquial
de Tumbaco, Dr. Jorge Cueva Administrador Zona Tumbaco, Dr. Ricardo Barragán
de la Procuraduría General del IESS, Lcdo. Santiago Regalado Coordinador de
Territorio AZT MDQ, Lcdo. Agustín Chiriboga Responsable Socio organizativo de la
Unidad Regula tu Barrio, junto con otros funcionarios de las instituciones
mencionadas.

En la asamblea se informó sobre el proceso de regulación y los que se deben
cumplir en las instituciones vinculadas. Producto de diferentes iniciativas se nombra
una comisión que articule el proceso con la condición de que dichos miembros sean
gente nueva motivo por el cual se nombró una comisión que represente a los
futuros adjudicatarios los cuales detallo a continuación:

1. Geovanny Armijos
2. ÁngelaVega
3. Jessica Rogel
4. Cristian Yaguana
5. Oswaldo Estrella
6. Adriana Enríquez
7. Rodrigo Obando
8. Elena Cabrera.

Con la mencionada comisión nos encontramos desarrollando el proceso de
regulación, cabe señalar que ésta comisión es únicamente para el proceso de
comunicación e información con el barrio.

Posterior a aquello se viene desarrollando reuniones constantes para informar
avances y programar acciones. Como el proceso de verificación de los legítimos
posesionarios que lo realizamos los dias 9 y 10 de agosto del 2010.

Debido a múltiples comunicados al Sr. Alcalde y al IESS por parte de la Sra. Yolanta
Quimbita de una nueva comisión encabezada por este sector realizamos una
reunión con las partes involucradas para establecer los pasos que nos permitirían
avanzar dando como resultado la integración de esta segunda comisión integrada
por:

1. Esperanza Vivanco
2. Pedro Pinza
3. Amílcar Ponce
4. Ana Cumbal
5. Hinelda Ponce
6. Lauterio Loza
7. Rocío Cerón
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8. Líder Zambrano

Con quienes seguimos con las acciones propuestas con el fin de continuar con el
proceso de regulación.

Estado Actual:

Una vez realizado el proceso de verificación de los legítimos posesionarios el IESS
ha establecido un tiempo prudencial para quienes se declaren o se crean también
posesionarios presenten la documentación respectiva que los acredite a fin de
determinar los legítimos posesionarios y evitar daños a terceros.

Próximos pasos:

• Solicitar el avalúo actualizado del predio a la DINAC, responsable: IESS

• Definir los costos finales de los lotes, responsable: IESS

• Realizar la contratación para el levantamiento topográficodel predio,
responsable: URB

• Realizar la aprobación del fraccionamiento, responsabilidad: MDQ.

Por la atención prestada a la presente anticipo mi agradecimiento.
Atentamente,

Lic. Agustín Chiriboga
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
UNIDADREGULA TU BARRIO CENTRO
Adjunto:

1. Asamblea 22 de agosto de 2010 en la Junta Parroquial de Tumbaco
2. Fotos del proceso de verificación de legítimos posesionarios realizado los días 9 y 10 de

agosto del 2010.
Nota: el resto de documentación como actas de las reuniones, hojas de registro de las diferentes
reuniones se encuentran en el expediente número 22 que reposa en la Unidad Regula Tu Barrio
Centro.
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Quito, 17 de septiembre de 2010

COMUNICADO

Se informa a los posesionarios del Predio "Las Marías" que no presentaron la carpeta de
documentos solicitados para el proceso de regulación que se está desarrollando entre el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
que:

El día miércoles 22 de septiembre de 2010, a las 9HOO, las Autoridades se acercarán al
Predio "Las Marías" para la recepción, por última ocasión, de las carpetas faltantes, en las
que debe constar:

> Copias de la cédula
> Copias de la papeleta de votación y

Copias de pago por algún servicio básico
> De tener algún documento legal es necesario una copia (bln)

Atentamente,

Dir, ctor Ejecutivo de la
Unidad Éspecial"Regula tu Barrio"
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Urudad Espectal

INFORME DE REUNIÓN "" """°""°

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES -----c.
Terrbrorial y Panicteac n

um

Por la Unidad "Regula tu Barrio" or Bar i
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD REGULA TU BARRIO

REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD
BARRIO: FECHA: HORA:

BARRIOS PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÉFONOS IRMA'
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD REGULA TU BARRIO

REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD
BARRIO: FECHA: HORA:

BARRIOS PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÉFONOS FIRMA



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Untdad Especial

INFORME DE REUNIÓN "'"'""'""°

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES s--«------e---
Territorial y Participacion

NOMBREDEL BARRIO: (ps oc lAS - (ESS No. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: CfpTSO PARROQUIA:

FECHA: 3 MG3TO HORA: (0100 UNIDAD: &GULA 70 MA RI Ô
QUIEN ATIENDE POR LA UNIDAD REGULATU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

1 MO - SidOttA ff MLGO 3 Kû . MADO 'rd¾
2 4 gg ACUglM sg

SINTESISREUN1ÒN: ßÜAdlAMlŒAJÍO 6fD FggNCIAg

Ceufä7AOC 'ffhbüA roco µœb f¾ G5 thLOO C Atoo (L'& €Ð FC CANFO.

ACUERDOS Y COlWPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

PETicœ DE LA UEG yp¡Q

3

4

DOCUMENTACIÒNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHA DE ELABORACIÓN INFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

or dad "Reg la tu Barrio" Por el B :
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD REGULA TU BARRIO

REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD
BARRIO: FECHA: HORA:

BARRIOS PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÉFONOS FIRMA



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Unidad Especial

INFORMEDE REUNIÓN ** "'"*""36°

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES -.e-
Torritorial y ParticipacMn

NOMBREDEL BARRIO: /Of Áfdrs/4/ No. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: ¶¿/ggo O PARROQU1A:

FECHA g., Of . ZoCo HORA: ØŸ.wo UNIDAD:

QUIEN ATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIÓN ANEXA:

DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

la tu Barrio" Por el Barrio:

Agustin Chiriboga 4 e J¢?f
Responsable Socio Organizativo Unidad Regula Tu Barrio Ogg3DO Ñ, i

ESTRATEGIAI VALORACIÒN:
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD REGULA TU BARRIO

REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD
BARRIO: FECHA: HORA:

BARRIOS PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÉFONOS FIRMA



SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

1. Datos Generales del Barrio

1.1 Características Croquis

Nombre del Barrio: <45 ANAAU

Administración Zonal: FUNNA O

Parroquia: pa y o,pg
Sector Zona: tA W 8036
Ubicación referencial:
Clave Catastral:

Número de Predios:
Código:

Uso de Suelo:
Población:

Organización: $dÊTar 9¾ RExoeu
Representante Legal: Nbtít-IA QUÎHR°Th

1.2 Dirigentes
Nombre Cargo Contacto

fibtTM QuÝHgŸTASWegn7A.

TEHSTocCES vitako Gamd&
Houtch Le&& ágee6>EÎA ,

1.3 Conformación Étnica
Etnia Porcentaje

Mestizos

Afro - Ecuatorianos
Indígenas
Otros

1.4 Lotizador

Nombre Contacto

1.5

Años de asentamiento



SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

2. Datos Socio-Organizativos

Organización Representante
del barrio: N PRo Ep 5 LAs þÊ¾

2.2 Representante Legal FICHATÉCNICAVersión: 13

Nombre Apellido Contacto

| HMLT4t> | GoîHSîro |

a. Documentos Socio-Organizativos 2.1

Nombre Check Entidadqueemite Fecha de caducidad Ingreso a la unidad
* Personería jurídicaactualizado go R . 3, 8 No aplica 3 O † 2o o 6
* Inscripción directivaactualizada t> o E{ B. 3 ) f oÿ f MS o 3/ 0'? 2 0°6

Entidadque emite

Nombre del Documento Check Pública Organización Período de listado
* Listadosocios actualizado 0 O

Nombre del Documento Ingresoa
la unidad

Listadosocios actualizado O
* Solicitar documento

3. Datos Socio - Organizativo de Campo

3.1 Actividades Económicas Predominantes

Actividad Descripción Porcenta¡e
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SECRETARIADECOORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

3.2 Organizaciones de Barrios Existentes

Nombre Apellido Contacto

Cooperativas

Asociación

LigasBarriales

Otros

3.3 ONG's e Internacionales Existentes

Tipo Cantidad Nombre

ONC

Organismos
Internacionales

Fundaciones

Otros



sagseMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

SECRETARIADECOORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDEREGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

3.4 Banco de Proyectos

Nombre del Proyecto Temática institución Ejecutora

* Salud, educación, vivienda, etc.

3.5 Equipamiento Urbano

Educación

Pública Privada

Escuelas
Colegios
Universidades

institutos
Guarderías

Otros

Salud

Pública Privada
Clínica

Hospital

C. de Rehabilitación Física

Subcentro de Salud

Centro de Salud
Otros

Recreativas

Pública Privada

Parques

Canchas
Otros



METROPOLITANODE ÃUITO

SECRETARIADECOORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

3.6 Comunitario

Nombre Check

Casa Comunal
Sedes LigaBarrial

Otros

3.7 Servicios Básicos

Electricidad Telefonía

Porcentaje Porcentale

EmpresaEléctrica cnt
Fuentesalternativas celular

Otros Otros

no tienen no tienen
100% 100%

Alcantarillado Agua

Porcentaje Porcentaje
Alcantarillado EMAP

Pozo séptico Vertiente

Letrinas Tanquero

Otros Pozo
Entubado

no tienen Otros

100%
no tienen

Alcantarillado 100%

Público Privado

LíneasBuses
Camionetas

MotoTaxi
Otros



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

4 DATOSTÉCNICOS
4.1 Situación Técnica de Oficina

Fecha de Fiscalizados Ingresados a
Nombre del Documento Check caducidad la Unidad
Informe del cabidas y
linderos

Informe de amo|onamiento

Fecha de Ingresados a
Nombre del Documento Check caducidad la Unidad
informe bordesde
quebrada
Informe de revisión de
anteproyecto

otros

4.2 Plano
No tiene plano

Plano Previo Plano Definitivo
Ingresó
a la Ingresó a la

Físico Digital Unidad Observaciones Fecha Físico Digital Unidad

4.3 Situación Técnica de Campo

Variable Valor Variable Valor
Número de lotes Áreatotal

Unidades vivienda Lotemínimo [lRM)

Consolidación de viviendas Lotemínimo barrio
Áreabruta Pendiente de barrio
Áreaverde Zonificación

% Áreaverde Uso de suelo

Infraestructura vial Clavecatastral

ÁreaNeta Población actual

Áreaútil de lotes Densidad Neta

% Áreaútil de lotes Densidad Bruta



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
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FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

4.4 tipologíade Construcción (Vivienda)

Número Porcentaje

Hormigón

Bloque
Ladrillo

Adobe
Madera

Mixto

Otros...

4.5 Áreade Afectación

tipo Área Observación
Vial

Quebrada
Línea de alta tensión

Línea Férrea
Oleoducto

BordedeTalud
Áreade Protección Arqueológica
Áreasde Protección Ecoleogica
Otros



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

4.6 Riesgos

Tipo Áreaafectada % asentamiento Observaciones
Inundaciones

Deslizamientos

Quebradas
Volcánica

Laderas

Líneas de tensión

Líneas férreas
otros



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

5. Datos Legales
5.1 Documentos Legales

Check Ingresó en la Unidad

Escrituras

Check Ingresó en la Unidad Caducidad

Certificado Gravámenes 4 0 1 2004

Impuesto Predial N 06 LOOT
Registrode Socios A 10 06| eoo3

5.2 Escrituras

Unipropiedad

Tipode Check Listado de Ingresó a Fecha
Personería Propietarios la Unidad de Ingreso
Persona Natural

PersonaJurídica

Si es personeríajurídicaseleccione

Check Tipo

Cooperativa

k Comité Pro - mejoras

Organización Indígena

Otros

Derechos y Acciones

Tipode Check Listadode Ingresó a Fecha
Personería Propietarios la Unidad de Ingreso
Persona Natural x

Autorización

Check Tipo
Poder Especial
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SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
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FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

Posesión

Posesión sin Posesión aprobada con

documentaciónlegal sentencia de juez

5.3 Conflictos

sin conflictos

Tipo Observaciones

Reponsable (Encuestador)

Nombre Apellido Firma Fecha Contacto

Reponsable (Coordinador)

Nombre Apellido Firma Fecha Contacto



MATRIZ INSPECCIÓN - USV
REGULARIZAClÒN DE BARRIOS

OH , PORCENTAJE DE
BARRIO: LAS MARIAS Fecha: 27 DE ENERO DEL 2006 • CONSOLIDACIÓN

PARROQUIA: TUMBACO DIRIGENTE: MARTAYOLANDAQUIMBITA '3 9:30
RESPONSABLE: TÉCNICO PEPE (PABLITO) LEGAL: ARTURO ( TELEFONOS: ' I A

INFORMACIÓNSOBRE TENENCIA DE TIERRAS
NUMERODE LOTES 253 Ay 08 0 140 LA

ME
SSARNOCSCISÓENREALIZÒLA

AQUfEN PERTENE EL TERRENO
CON QUIEN NEGOCIOLOS LOTES ( (
TIENENESCRITURAS PROMESAS RECIBOS ESCRITURA OTROS

HAYLOTESDISPON1BLESEN ELBARRIO SI NO CUANTOS

INFORMACION SOCIO ORGANIZATIVA
COMó ESTÁNORGANŒADOS CTE PROMEJORAS COOPERATIVA BARRIO OTROS

INFORMACIÓNTÉCNICA

AFECTACIONES: SI NO OBSERVACIONES AREAVERDE

vo. si NO CUÁNTOS

QUEBRADAS SI NO CUANTOS

ALTATENSION SI NO CUANTOS

OLEODUCTO SI NO CUANTOS
FUERADELLIMITEURBANO(AREA
PROTECCIONECOLOGICA)

SI NO CUÁNTOS

SI NO CUÁNTOS
EXISTENLOTES EN RIESGO

DESLIZAMIENTOS ALUVIONES HUNDIMIENTOS PENDJENTES OTROSCUALES ( V4g gg r'Q Gd
HAYLOTESVACÍOS-CUÁNTOS SI NO CUANTOS
LOTES PARAREUBICACIONES SI NO CUANTOS

CUÁNTOSPISOS TIENENLASCASAS 1 2 3 MASDE 3

ESTADODE LASVÍAS TIERRA PAVIMENTO PIEDRA ADOQUINADO

I FRAESTRL CTURA Y EQUIPAMIENTO
VEREDAS SI NO MATERIAL Solo en una parte

BORDILLOS SI NO MATERIAL ggy Solo en una parte

EQUIPAMIENTOS CENTRO DE SALUD CASA COMUNAL CANCHAS ESCUELAS RETEN OTROS

AGUA CONEXIÓNA RED ESQUINA TANQUEROS POZO RÍO OTROS ¶gg g (AAlVg(o f. I

ALCANTARILLADO NO POZO SÉPTICO CONEXIÓNA RED QUEBRADA VIA OTROS

ENERGÍA Si DEFINITIVA SI PROVISIONAL NO OTROS

BASURA RECOLECCIÓN TERRENO BALDÍO QUEBRADA QUEMAN ENTIERRAN OTROS



BlHE00tÓNDE
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

MEMORANDONo.014

PARA: Arq. Iván Martínez JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DE: Arq. Pablo Ortega Ramírez JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL
ASUNTO: Contestación al Memorando USV-016-08 del 2008-01-21
FECHA: 29 de enero de 2008.

En atención al Memorando No. USV-2008-016 del 21 de enero de 2008, la Unidad de
Gestión del Territorio le informa que de acuerdo a los planos aprobados en segunda
instancia del Plan Parcial de las parroquias de Cumbayá y Tumbaco al barrio "Las
Marías de Tumbaco" se le asigna la zonificación D3 (D203-80), Uso Principal:
Residencial Mediana Densidad (R2).

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTIÓN DEL TERRITORIO

Adj. Plano en formato INEN A4

LB/jav
2008-01-29

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Oficio USV-181-05
Quito,30 de junio del 2005

Señora Concejala
MARIACARDENAS R.
PRESIDENTA COMISION DE
PLANIFICACIN Y NOMENCLATURA
Presente.-

En atención a su Ofc. No. 1287 del 20-06-05, referente a la aprobación
de planos de la Cooperativa Las Marìas de Tumbaco, ingresado en esta
Dirección con H.C. 133121.

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, le solicita se
informe a los representantes de la Cooperativa antes mencionada, acercarse
a las oficinasde la Unidad de Suelo y Vivienda, ubicadas en la calles Garcìa
Moreno E2-57 y Sucre, a fin de indicarles los pasos y requisitos que deben
reunir para proceder a su legalización.

Atentamente,

ARTINEZ
UNI DE SUELO Y VIVIENDA

ES.
2005-06-30

Carcia Moreno E2-57y 5ucre Telf. 2281994 | 2282364 / 2282371 / 2258961 ermait dgp@qako.gov.«c 's M4ed



· Concejo]WetropolítanodeQuíto
SECRETARIADECOMIS10NES

señor 13)UL 2005
Marcelo Velásquez
Morador de la Cooperativa
Las MarÏasde Tumbaco
Presente

De mi consideración:

En atención al requerimiento presentado por usted, referente a la aprobación
de planos de la Cooperativa Las Marías de Tumbaco, adjunto fotocopia del Of.
No. USV-181-05, de junio 30 de 2005, suscrito por el Arq. Iván Martínez, de la
Unidad de Suelo y Vivienda, documento que se explica por sí solo.

Atentamente,

María Cárdenas Ribadeneira
,

Presidenta de la Comisión de
Planificacióny Nomenclatura

ELC.
06/07/2005



MEMORANDO N. 412-CT-AMZT-2010

PARA: Agustín Chiriboga
COORDINADOR SOCIO ORGANIZACIONAL PARA LA ZONA
TUMBACO DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO

DE: Lcdo. Santiago Regalado Almeida
COORDINADOR DE TERRITORIO

ASUNTO: Documento sector Las Marías de Tumbaco.

FECHA: Tumbaco, 15 de juliodel 2010.

Por medio del presente, hago la entrega del documento remitido a esta Administración
Zonal por parte del IESS, sobre el caso del sector Las Marías de la Parroquia de
Tumbaco.

Atentamente

Lcdo. S egalado Almeida
COORDINADOR DE TERRITORIO

Adjunto: lo indicado

eil



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 204-2010
QuitoDMQ,16 de julio de 2010

Economista
Víctor Berrones
DIRECCION NACIONAL DE BIENES - IESS

Doctor
Ricardo Barragán
PROCURADOR GENERAL DEL IESS
Presente.

De mi consideración:

La Unidad Especial "Regula tu Barrio" - Coordinación Centro, tiene a bien convocar a
ustedes a la reunión que se llevará a cabo el día lunes 19 de julio del presente año, a las
10HOO, en la sala de reuniones de Participación Ciudadana, ubicada en la calle García
Moreno N6-01 y Mejía, esquina, altos de la Mutualista Pichincha, para tratar sobre los
acuerdos de intervención del Barrio "Las Marías".

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

cdo. Luis parza
Coordinador de la UERB - Centro

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 16-07-2010

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 16-07-2010
REVISADOPOR:



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 208-2010
Quito DMQ, 20 de julio de 2010

Economista
Víctor Berrones
DIRECCION NACIONAL DE BIENES - IESS

Doctor
Ricardo Barragán y rrc< w
PROCURADOR GENERAL DEL IESS

Doctora
María Beatriz Aragundi
PROCURADURIA GENERAL DEL IESS

Doctor
JoséAliaga
PROCURADURIA GENERAL DEL IESS
Presente.

De mi consideración:

La Unidad Especial "Regula tu Barrio" tiene a bien invitarles a la Asamblea General del
Barrio "Las Marías", a realizarse el día jueves22 de julio del presente año, a las 18h00, en la
JuntaParroquial de Tumbaco, para informar a la Comunidad sobre el proceso de regulación
urbana que se llevará a cabo por parte de las dos Instituciones, esto es, Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoe Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Lcdo. Luis Esparza
Coordinador de la UERB - Centro

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 20-07-2010
REVISADOPOR: Lcdo. Agustin Chiriboga 20-07-2010 <

REVISADOPOR:



Administración Zonal

Tumbaco

CONVOCATORIA

SE COMUNICA A LOS MORADORES DEL SECTOR LAS
MARÏAS DE LA PARROQUIA DE TUMBACO, LA
REALIZACIÖN DE LA ASAMBLEA AMPLIADA, PARA
INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE REGULACION
URBANA, QUE SE ESTA LLEVANDO A CABO POR PARTE
DE LA MUNICIPALIDAD, ERDIA JUEVES 22 DE JULIO
DEL 2010, A PARTIR DE LAS 18h00 EN LA JUNTA
PARROQUIAL DE TUMBACO.

SE SOLICITA COMEDIDAMENTE, ASISTA UN
REPRESENTANTE POR CADA LOTE DE TERRENO.

ATENTAMENTE

UNIDAD REGULA TU BARRIO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

Asamblea asentamiento Las Marías
Administración Zonal Tumbaco

Quito,22 de Julio de 2010
18h00

Agenda
1. Bienvenida a los vecinos y vecinas.

Dr. Jorge Cueva
Administrador Zonal Tumbaco

2. Proceso de transferencia de dominio por parte del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS
Dr. Ricardo Barragán B.
Procuraduría General IESS

3. Proceso de regulación de la Unidad Regula Tu Barrio
Lcdo. Luís Luis Esparza

4. Elección de Representantes
Lcdo. Santiago Regalado

Atentame ,

Le o. Agustín Chiriboga
Responsable Socio Organizativo Unidad Regula Tu Barrio Centro



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 213-2010
QuitoDMQ,28 de julio de 2010

Economista
Víctor Berrones
DIRECCION NACIONAL DE BIENES - IESS

Doctor
Ricardo Barragán
PROCURADOR GENERAL DEL IESS
Presente.

De mi consideración:

La Unidad Especial "Regula tu Barrio" - Coordinación Centro, tiene a bien convocar a
ustedes a la reunión que se llevará a cabo el día lunes 2 de agosto del presente año, a las
09H00, en la sala de reuniones de Participación Ciudadana, ubicada en la calle García
Moreno N6-01 y Mejía, esquina, altos de la Mutualista Pichincha, para tratar sobre los
acuerdos de intervención de los Barrios "Las Marías" y "Yaguachi por Nuestros Hijos".

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Lc o. Luis Espa/
oordinador de la UERB - Centro

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 28-07-2010
REVISADOPOR: Lcdo. Agustín Chiriboga 28-07-2010

REVISADOPOR:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CENTRO
REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD

Barrio: Las Marías Administración Zonal Tumbaco Fecha: 4 de agosto,de 2010 Hora: 9:30
BARRIO PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO TELEFONOS FIRM

las Gr/a e Tombaco 3essicoRo 2'õ76 770



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CENTRO
REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD

Barrio: Fecha: Hora:
BARRIO PARROQUIA NOMBg Y APELLIDOS , CARGO TELEFONOS F A



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CENTRO
REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD

Barrio: Fecha: Hora:
BARRIO PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO TELÈFONOS FIRMA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD REGULA TU BARRIO

REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD
BARRIO: FECHA: 22 --sr

- - HORA:
BARRIOS PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÉFONOS F A
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Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

COMUNICADO

Se informa a los posesionarios del Predio Las Marías, que no presentaron la carpeta de
documentos solicitados para el proceso de regulación que se está desarrollando entre
el Municipio del Distrito Metropolitano de Cluito y el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social:

Se acerquen a entregar en las oficinas del IESS DIRECCION NACIONAL DE BIENES
INMBUEBLES al Ing. Agustín Cruz, ubicado calle Estrada E1-16 y 10 de Agosto
Edificio: Parque de Mayo, Piso 11, hasta el día viernes 27 de agosto del 2010, con la
siguiente documentación en una carpeta.

• Copia de la cedula de identidad y papeleta de votación (B/N)
• Copia de cualquier de los servicios básicos (planilla de luz, agua o teléfono (B/N)
• De tener algún documento legal es necesario una copia (B/N)
• En la carpeta poner el número de lote

Atentan ep

Un ad Esþecialfegula Tu Barrio 1 e Seguridad Social
clammiessma



UnidadEspecial
"Regulatu Barrio"

Seemtaria de
Coordinaci6n
Territoflal y
Participaciárl

CONVOCATORIA

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por intermedio de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, y en coordinación con el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, se complace en convocar a
los moradores del Barrio Las María el día miércoles 8 de septiembre
del 2010 a las 19h00 en la Casa Comunal de las Marías, a fin de
informar sobre el proceso de regularización de tierras a los
moradores.

Atentamente,

L°
. Luis E rza

oordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio

© UnidadEspeelsi
"ileguis tuseule'



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinacion
Territorial y
Participación

CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE
INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

Nombre del Barrio: LAS MARIAS

Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: TUMBACO

Unidad UERB: CENTRO

Organización: COMITÉPROMEJORAS LAS MARIAS DE TUMBACO Número
de exp. 01 /

Antecedentes:

regülaciop, no tienen escrituras por cuanto el inmueble es de propiedad del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el cual fue adquirido por escritura
pública de compra venta celebrada el veinte de enero de 1977, ante el Doctor
Ulpiano Gybor, Notario Quinto del cantón Quito, e inscrito en el Registro de la
Propiedad el veinte y dos de marzo de mil novecientos setenta y siete.

Criterios para calificación como Asentamiento Humano Irregular de
Internes Social (AHIIS):

1. Comprobar el asentamiento Humano:
• ¿El Asentamiento tiene mãs del 10 % de consolidación de vivienda? SI
• ¿El Asentamiento tiene una antigüedad mayor de 5 años? SI
• Años de Asentamiento: 12

Describa la situación de ocupación del asentamiento:

Se encuentra dentro del limite urbano con zonificación E de equipamiento

y zonificación protección de quebrada (PQ)lote minimo 0.0.
Tienen doce años de asentamiento. Son 256 lotes y tienen una
consolidación del 90 %.

2. Inseguridad Jurídica de la tenencia de la tierra de los posesionarios:
• ¿Los Posesionarios carecen de escrituras individuales? SI
• ¿ Los Posesionarios carecen de escritura global del lote? SI



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Describa la situación jurídica respecto a la propiedad de los
posesionarios:

No poseen escrituras ya que la misma esta a nombre del IESS

3. Necesidad de Ordenamiento y Planificación de el territorio de el
Asentamiento:
• ¿El asentamiento carece de planos aprobados y ordenanza de

regularización? SI

4. Interés social del asentamiento:

• ¿En el Mapa de AIVAS de el MDMQ,el asentamiento se encuentra igual
o por debajo de el rango de 26 a 50? Incorporé el Mapa de AIVAS de el
MDMQcon la ubicación de el Asentamiento). .....

• En el mapa de pobreza del MDMQ,cuales son los indices de pobreza
crónica, estructural y reciente del asentamiento?

• Sumados los indices de pobreza crónica, estructural y reciente, ¿el
asentamiento se encuentra de los rangos de 50 a 100%? ....

En el mapa de AIVAS del MDMQ,el predio tiene el código ......, cuyo valor
del suelo corresponde a dieciséis dôlares el metro cuadrado, en el mapa de
pobreza los îndices son: pobreza crónica 15%; pobreza estructura 38%
pobreza reciertte 12% que sumados cumplen con el 65% de pobreza.

CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO AHIIS:

Toda vez que se ha analizado la situación socio económica del asentamiento
humano denominado LAS MARIAS y cumpliendo con los requerimientos
establecidos se le da la CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE
INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO.

Firma

Ing. Samuel Pilco Lcdo. Agustín Chiriboga
Director Unidad Regula Tu Barrio Responsable Socio Organizativo
UERB UERB CENTRO
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDA CONTROL DE TRAMITE INTERNO

-g ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0533
PROCEDENCIA: BARRIOLAS MARIASDE TUMBCO Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: O K ob 2 Hojas
SUSCRIBE: Sra. Martha Yolanda Quimbita 26-may-11 gy -- B
ASUNTO: El Sra. Martha Yolanda Quimbita solicitase designe a un funcionario del Municipio a que informe sobre el
avance de el proceso de legalización del barrio Las Marias y asista a la reunión de la asamblea general 28/05/2011 a las
15h00

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 26/05/2011

IObservaciones: Archivado en:
Fecha:
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COMITE PROMEJORAS M
DEL BARRIO LAS MARIASDE TUMBACO ---,*

, as or 1 )
A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

OFICIO No 060-CPMT-2011
Tumbaco , 23 de mayo del 2011

Señor Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marías de Tumbaco" Ente
Jurídico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social según Acuerdo Ministerial Na 4025 del 24 de
agosto del 2004.

Como es de su conocimiento el barrio LAS MARIAS DE TUMBACO, se encuentra en el proceso de
regularización de las tierras desde junio del 2010; fecha en la cual funcionarios de la Administración
Zonal de Tumbaco y socio organizativo indicaron verbalmente que esta gestión demoraría 3 meses y se
nos entregarían las escrituras, pero hasta la presente fecha no se ve gestión que llegue a una solución
transparente; en fechas pertinentes; hemos puesto en su conocimiento de ciertas anormalidades como
consta en ei oficio No 072 -CMPT-2010 de fecha 10 de agosto del 2010 en el cual detallamos y pusimos
en alerta todo lo que sucedia, en algo hizo efecto esta comunicación para el bien de la comunidad y le
cambiaron al funcionario Socio Organizativo causante de la discordia en el barrio LAS MARIAS.

Se continuó con esta gestión en este año, en reunión mantenida en el mes de Enero del 2011 con
funcionarios de la Administración Zonal de Tumbaco y el Arquitecto, Valencia, nos indicaron que se iba a
continuar con la gestión de la regularizaron de las tierras; y que no llamarían a una reunión
posteriormente.

Dicha reunión se realizó el dia 10 de marzo del 2011, en la cual indicaron que ingresarán al barrio LAS
MARIAS ingenieros que han ganado la licitación para el levantamiento topográfico y planimétrico y
medición de los lotes y verificación de los posesionarios conjuntamente con funcionarios del INSTITUTO
DE SEGURIDAD SOCIAL IESS, en esta reunión nos solicitaron se entregue una carpeta únicamente con
copia de cédula y carta de un servicio básico del posesionarlo, criterio que no compartimos por cuanto
llevamos 17 años de posesión y las carpetas deberían mantener todos los documentos que les acredite
ser posesionarlo, para todo este trabajo hernos dado las facilidades correspondientes y se ha logrado un
buen porcentaje de verificación y medición por parte de los ingenieros del levantamiento topográfico.

Lamentablemente de nuevo se esta causando un caos por funcionarios sin criterio del Municipio y del
IESS, los mismos que atemorizan a los posesionarios de ciertos números de lotes, como consta en la
comunicación del 3 de mayo sin firmas de responsabilidad y solamente ponen el sello de la
Administración Zonal de Tumbacon en la cual indican que realizarán una inspección el día 5 de mayo del
2011 a las 10HOD con funcionarios del IESS y Municipio y una nota indicando que ( caso contrario que
no haya ningún representante de los,Iotes en mención será fraccionado el lote a nombre del IESS)
el momento de la verificación a unos receptaban la carpeta y a otros no indicando que se encuentran mal,
en especial a los posesionarios que tiene sesión de derechos de traspasos notariados y por esta razón
se acerquen a la oficina del IESS a hablar con el Dr. Edison Calderón y lo llamen al No 087378138.

Varios de estos posesionarios se han acercado al IESS, a hablar con el Dr. Edison Calderón; el mismo
que ha manifestado que se encuentran en las manos de el, por cuanto es él quien ingresa o retira los
nombres del plano, por esta situación solicitamos una reunión con la Eco. Violenta Sánchez Directora de
Inmobiliaria del IESS, pero fuimos atendidos por el Eco. Berrones quien indicó que iba a llamar a una
reunión.

O IUnidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por V



COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLASMARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

Señor Alcalde volvemos a indicarle que el Comité Promejoras del barrio LAS MARIAS tiene pagado 15
años de tasas y contribuciones, obras de infraestructuras de casa comunal, área educativa, social, de
deportes, guardería, servicios básicos agua, luz, Teléfono y en la actualidad alcantarillado, y hoy la
construcción del centro educativo que nos enorgullecemos por estas obras realizadas con nuestro propio
esfuerzo y que un barrio avanza donde hay colaboración y se estanca por personas que indican que
legalizado el barrio todo será gratis.

Señor Alcalde no permitiremos que funcionarios del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO por regularizar el barrio, MANIPULEN nuestro plano topográficoy planimétrico o el listado de
posesionarios o ingresen a personas que jamás fueron posesionarios ylo reubiquen a personas sin que
tengan conocimiento la comunidad y la directiva le recordamos que tenemos 17 años de posesión que
nos da el legítimo derecho de ser dueños de estas tierras.

Además solicitamos se reciban las carpetas con todos los documentos que acrediten ser posesionarios,
por cuanto existen muchas personas que ingresaron al predio en el año 2003 por medio de un abogado
quitando lotes a muchas personas que teñían la posesión desde el año 1994.

Con estos antecedentes solicitamos comedidamente se designe a un funcionario del Municipio a que
informe sobre el avance de el proceso de legalización del barrio para que asista a la reunión de
ASAMBLEA GENERAL que se realizara el 28 de Mayo del 2011 a las 15HOO en el salón de la casa
Comunal

Atentamente

artha Yolanda uimbita
PRESI VICEPRESIDENTE

Irlanda Romero Sá ez Gloria Delgado
SECRETARIA TESORERA

Saúl Vaca ArtdTã e Martha Beben
SECRETARIO DE plSClP SE RETARIA DE URIDICO

SECRETARIO DE DEPORT Y SOCIAL

Adjunto: Comunicación del 3 de mayo

BARIUOLASMARJASDETUMBAco
AM 4025 24-08-04

e



COMUNICADO URGENTE

Fecha: 3 de mayo del 2011

Se comunica a los posesionarios del PREDIOLAS MARIAS DE TUMBACO de

los siguientes lotes:

NO. 13 - 29 - 32 - 41 - 48 - 55 - 67-- 68- -85
- 91- 106- 124- 126- 140 - 164-

165-186-193-195-197-208-210-212-224-233.

El dia jueves 5 de mayo del 2011 a las 10HOO se realizara la inspección final
con funcionarios del IESSY MUNICIPO para la verificación de la posición de
lote.

(Caso contrario que no haya ningún representante de los lotes en mención será fraccionado el
lote a nombre del IESS)

Atentamente ' ADMlNISTRAbluN &OWA¾
wn: DE TUMBACO

COORDINACIONDETERRITORIO

O3 MATO2011- -

H0RA:

FIRMA:



Se informa a los posesionarios que luego de mantenida la reunión con las autoridades (IESS, MUNICIPIO DE
TUMBACO, COMISION DEL BARRIO) para regular las tierras dando paso al proceso inicial de negociación
se solicita a los posesionarios presentar los siguientes documentos:

• Copia de la cedula de identidad y papeleta de votación (B/N).
• Copia de cualquiera de los servicios básicos (planilla de luz, agua o teléfono) (B/N).

Los cuales se deberán presentar en carpeta para la verificación que se llevara a cabo por parte de las autoridades
IESS y MUNICIPIO desde las 9:00 a.m los días:

• Lunes 9y Martes 10 Calles Ay B
• Miércoles 11 y Jueves 12 Calles ByC
• Lunes 16 Calles Cy Pacho Salas

Nota: Es preferible que el posesionario se encuentre en el lote.

Atentamente,
La comisión Regula tu Barrio

funcionario de la Dirección Nacional de Bienes inmuebles de IEss, el señor Augusto chiriboga,
encargado de Regula tu Barrio, perteneciente a la Municipalidad del Distrito de Quito, el señor
representante de la Junta Parroquial de Tumbaco Wilson Crut, los mismos que iniciaron desde
la calle "A" del mencionado Barrio lote 01 recogiendo la documentación que les certifique ser
los propietarios de cada lote con la finalidad de realizar la legalización de los mismos, en el
lugar también se encontraban moradores los cuales no se encontraban de acuerdo con los
trámites que están realizando los funcionarios de las diferentes instituciones, existió un cruce
de palabras e intenciones de agredirse por to que se solicitó a la Central nos envíe refuerzos
esto con la finalidad de calmar los ánimos de las personas y continúe el proceso, culminando
los trámites a las 13HOO aproximadamente y los funcionarios nos solicitaron que al día
siguiente también los colaboremos de la misma manera, al día siguiente nuevamente se
retomo las mencionadas labores y la seguridad respectiva a los funcionarios iniciando a las
09H45 y culminando a las 13H30 sin existir ninguna novedad de importancia.

Particular que me permito poner en su conocimiento Mi Teniente Coronel, para los fines
pertinentes.

Atentamente:

F rnando illacho Quilumba
Cabo Primero de Policía
Jefe de Patrulla del Móvil Nacional. 6 o



Tumbaco, 5 de agosto del 2010

Señor
TENIENTE DE LA POLICIA
SANTIAGORAZO
UPC- EL NACIONAL
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente solicitamos a usted, se nos facilite la presencia policial para
Sarantizar la paz y orden en el Predio Las Marías, por cuanto se va ha dar un proceso
de verificación de lotes con autoridadesdel IESS, MUNICIPIO REGULA TU BARRIO
Y JUNTA PARROQUIAL, los días 9, 10,11,12 y 16 de agosto del presente mes a
partir de las 9 AM.

En espera de su respuesta favorablepor escrito, anticipamos nuestros agradecimientos.

Alentamente,
COMISIONREGULA TU BARRIOPREDIO LAS MAIUASTUMBACO

Responsable: Lcdo. Agustín Chiriboga Departamento Regula Tu Barrio del Distrito k
'

Metropolitano de Quito(Telf:: 2287193 Ext. 219 - Celular 098329119)



COMTTÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLASMARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317 '

OFICIO No 005-CPMT-2010 & Q €4 oC/,1 C/
Tumbaco 1 de Febrero del 2010

Seflor Economista
Ramiro González k_àŒ TËT2&
PRESIDENTE DEL CONSEJO D CTIVO DEin
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
En su Despacho

CONSEIO

zet0 109
De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marías de Tumbaco"
Ente Juridico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social hoy MIES en Acuerdo Ministerial l? 4025
del 24 de agosto del 2004, a la vez le deseamos que este nuevo affo sea lleno de sabiduria y muchos
éxitos.

Ponemos en su conocimiento que desde que se constituyó el Comité Promejoras hemos oficiado a las
diferentes Autoridades del lESS nuestro alãn de legalizar la tenencia, como lo demuestro en las copias
xerox los siguientes oficios:

1. Oficio No 080-CPMT-2005 del 16 de junio del 2005 dirigido al Ingeniero Cesar Diaz Álvarez.
Director General del lESS.

2. Oficio No J08-CPMT-OS del 14 de noviembre del 2005 dirigido al Director general del IESS
3. Oficio No 026-CPMT-06 del 5 de mayo del 2006 dirigido al Doctor Raúl Zapater Presidente del

consejo Directivo del IESS.
4. Oficio S/N de128 de julio del 2006 dirigido al Director General del IESS.
5. Oficio No 050 CPMT-07 del 4 de Agosto del 2007 dirigido a los Miembros del Consejo

Directivo del IESS.
6. Oficio No 070 CPMT-2007 del 23 de noviembre del 2007, dirigido al Director General del IESS

remitiendo varia documentación..
7. Oficio No 003 del 10 de Enero del2008 dirigido al Eco. Jorge Cordovez Barragán
8. Oficio No 016-CPMT- del 19 de Febrero del 2003 dirigido al Director General del IESS.
9. Oficio No O17-CPMT-del 19 de Febrero del2008 dirigido af Doctor Wagner Naranjo Presidente

del Consejo Directivo del IESS.
10. Oficio No 018 CPMT-2003 dirigido a la Procuradora del IESS.
I1. Oficio No 027-CPMT del 26 de Marzo del 2008 dirigido al economista Rubén Flores Presidente

del Consejo Directivo del IESS.
12. Oficio No 030-CPMT-2003 del 30 de Marzo del 2008 dirigido al Economista Rubén Flores

Presidente del Consejo Directivo del IESS..
13. Oficio No 043 CPMT-2003 del 22 de abril del 2008 dirigido al Eco. Victor Berrones Jefe del

Departamento Corporativo del IESS informándole que la Directiva de la Cooperativa de
Vivienda Nueva Generación ha sido desconocida por la Dirección Nacional de Cooperativas y
que tengan cuidado.

14. Oficio No 087 -CPMT-2003 del 29 de septiembre del 2008 dirigido al Economista Fernando
Guijarro Cabezas Director General del ISSS informándole que la Directiva de la Cooperativa de
Vivienda Nueva Generación ha sido desconocida por la Dirección Nacional de Cooperativas.

-15. Oficio No 076-CPMT-2009 del 9 de noviembre del 2009 dirigido al Doctor Edmundo Navas
Castros Director General del IESS.



COAUTÉPROAŒJORAS
DEL BARRIO LAS MARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 127 eaue "C" TELF 2376-317

Oficios por parte del IESS entregados al Comité Pro mejoras :

1. Oficio No 12000000-3490 del 21 de Diciembre del 2005 suscrito por Dr. Ernesto Díaz
Jurado Director Generaldel IESS

2. Oficio No 622000000-804 del 15 de agosto del 2006, Suscrito por el Director General del
IESS.

3. Oficio No 67300000-652 del 4 del agosto del 2008 suscrito por el Eco. Víctor Berrones
Jefe del Departamento de Inversiones solicitando el piano Topogránco para una futura
legalización de la tenencia de la tierra Predio Las Marías, el cual fue entregado por medio
de oficio al IESS adjuntando el listado de posesionarios, carpetas individuales.

4. Oficio No 673000000-756 del 25 de Septiembre del 2008. suscrito por el Eco. Fernando
Guijarro Cabezas Director General deHESS convocándonos a una reunión. En este oficio
incluyen a la Sra. Jenny Saltos como Presidenta de la Cooperativa de Vivienda Nueva
Generación, a pesar de ya haberles indicado que estaba desconocida dicha directiva.

5. Oficio No 673000000-0877- del 29 de Octubre del 2008. suscrito por la Eco. Violeta
Sánchez del Pozo Directora Nacional de Bines inmuebles. Para continuar con la
negociación igualmente a pesar de haberles informado oportunamente que la Sra. Jenny
Saltos NO era Directiva de la Cooperativa de Vivienda nueva Generación y que entro en
proceso de liquidación, le vuelven a convocar.

La comunidad viendo esta injusticia indicó que si no hay seriedad en las Autoridades no se podía
continuar con dicho proceso, pero o sorpresa nos enteramos que la sefiora Jenny Saltos habia sido EX
FUNCIONARIA DEL IESS., persona que estando posesionada del lote 127 cedió sus derechos en cl aflo
2007 y se encuentra registrado en una Notaria y hoy quiere posesionarse de otro lote.

ÈlDoctor Ri ca en los gestiones, siempre estuvo a favor de la
Coo a (e Vivienda Nueva Generac
Liquidación y que según acta de dicita Looperativa directivos habían manifestado que el Predio Las
Marias no era del IESS (ADJUNTO ACTA), pero nunca nos entendió, mas bien siempre ha indicando
situaciones distintastanto a gente que iba de parte de la Cooperativa y a las personas del comité, y hoy
vuelve hacer lo mismo con un grupo de personas poniendo en entre dicho a la comimidad y los directivos
NO ES JUSTO nosotros hemos pasado con tanto traficante de tierras que nos han estafado ya no
queremos volver a lo mismo.

Hoy nuevamente un grupo de 5 personas que eran de la Cooperativa de Vivienda Nueva Generación y
otras que ingresaron con el Abogado José Moreno Arevalo como es la serlora Betty Andrade , Guillermo
Villagomez, Seffora Gloria Tonguino, entre otras que obtuvieron las tierras quitando terrenos a otros
personas que ya eran posesionarios han manifestado a la comunidad que el doctor Barragán ha ind o
que el predio se va a vender a 26 dólares el metro en las ras semanas de febrero del 2010 se

i tiene e o en el e u ilado o a IESS, y que oe tramite realizado por el
Comité ha sido mentira, además no podemos hacer obras de mejoras en el barrio por que nos va a impedir
el Doctor Barragán.. .

También comunico a su Autoridad que el Doctor Ricardo Barragin asistió a una reunió donde abogados
indicaron que el predio NO es del IESS, lo entregaron documentos sustentatorios pero hasta la presente
fecha no ha existido informe alguno sobre el seguimiento de dicha reunión. Esta confusión es provocada
por el sefior Luis Chivez empleado del Congreso Nacional que labora en Dirección Financiera-
Contabilidad, Maria Cabrera profesora del Colegio 10 de Agosto, Jermy Saltos Ex funcionaria del IESS,
Segundo Tutillo y otros que no llegan a 20 personas de alguna manera pretenden beneficiarse
presuntamente cobrando el 10%.

tilstuuloEctiale - eSe Social
ES tielCOIR Bina ONilica



COMITÉPROMFJORAS
DEL BARRIOLASMARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

Con estos antecedentes solicitamos muy comedidamente nos conceda una AUDIENCIA a la Directiva y
delegados del barrio, con el fin de plasmar la tenencia de la tierra o que firmemos un convenio para
proceder a fraccionamiento del Predio y legalizarlo en el Municipio para que se termine el trófico de
tierras y el apareamiCDto de nuevos dueflos.

Seguros de contar con su generosa gestión, reíteramos nuestros reconocimientos de alta consideración y
estima.

Atentamente,

Martha Yolanda Quimbita Temistocles acheco
P DENTA VICEPRESIDENTE

aría Esther Lastra Gloria Delgado

Irlanda Romero Saúl Vaca Andrade
SECRF,TARIA DE LO JURIDICO SECRETARIO DE DISCIFLINA

Adjuntamos: copias de todos los oficios anteriores
Presuntas Escrituras de Tierra
Acuerdo 043 Disolución de la Cooperativa de Vivienda Nueva generación
Oficio No 6400¾1760 suscrito por el Dr. Ricardo Barragan



wan yf redo los Normsde Lwhas

No soms o reÁlo 3 QG ein5 Di M€ÑO e

eÁ 6 eve (a d
, y, rån 0-3

TSona y e3 se r de err

s /mty cí eAo e

va no

nos e com ne ren.

c vo er

eyre

L1 Aeo\A
pas cosme,
ses endh 3 g dL .

cko. Se koo ok.

c- 69 e:hL Le b
c do acado a gwAek

k ok wyk & ese &~s e As
os \Je gs se, > Ak we de rear

3° "Å P ' 66
Se techse A sywk dez Aeas o

as 59 a L ue Ts e

ss.wo C "

e eu e uem Gew re U
ss..s s erk Coge ys or¾

eemo fe 1' y \e coWbormsy



FECHA 2006-01-13
HOJA DE CONTROL 136267
NOMBRE MARIA QUIMBITA
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) SOBR EL COMITÉPROMEJORA BARRIO LAS
MARIAS DE TUMBACO



COMITÉPR OME JORAS
DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO

A.M. No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001
Dirección Calle Francisco Salas y Humberto Mora Telf 2376-317

Tumbaco, 12 de enero del 2006

Oficio No 009-CPMT-2006
Señor
DIRECTOR DE TERRITORIO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De mi consideración:

MARTHA YOLANDA QUIMBITA TOAPANTA, en mi calidad de Presidenta del
Comité Pro mejoras del Barrio "Las Marías de Tumbaco" con los debidos respetos
expongo y solicito lo siguiente:
Desde Hace diez años hemos venido formado y estructurado un asentamiento de
hecho en el predio de propiedad del IESS ubicado en el hoy denominado Barrio "Las
Marías de Tumbaco", sector sur-occidente del centro de tumbaco, según plano
adjunto a esta petición.

En base a nuestro derecho de posesión, hemos conseguido el apoyo de los
diferentes gobiernos locales e instituciones que prestan los diversos servicios
públicos, todo lo necesario para que nuestro barrio tenga la característica de
asentamiento consolidado.
Al momento nos aprestamos a conseguir de la Empresa Eléctrica-Quito se apruebe
el proyecto de electrificación y de la EMAAP -QUITO fos servicios de alcantarillado y
para ello nos han solicitado que presentemos la certificación otorgada por el
Municipio

Por lo expuesto y por ser nuestro derecho, de la manera mas comedida solicito se
sirva concedernos la CERTIFICACION DE ASENTAMIENTO CONSOLIDADO
conforme a las disposiciones del Código Municipal Vigente.
Adjuntamos copias del Acuerdo Ministerial No 4025 donde nos concede personería
jurídica y el Oficio No 3286-AL-JVO de registro de legalización de la directiva del
Comité Pro mejoras del Barrio Las Marías de Tumbaco" escrituras y las respuestas
del IESS con el respectivo plano.

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el estudio jurídico de
nuestro Abogado defensor, Doctor Juan Antonio Chávez ubicado en la oficina 701
del Edificio Parlamento, d Ela Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño de la ciudad de
Quito.
Firmo c ogado Def nsor.

artha Yolanda Quimbita
PRESIDENTA | Acu•rdo Min o gy ð 410

g 4025o i R. ANA.CHAVEZP.
sosAoo

%nias Mat. 59 4221 C. A.q.



Señor Licenciado
Andrés Vallejo Larco
VICEPRESIDENTE DEL H. CONCEJO MUNICIPAL QUITO METROPOLITANO
En su despacho.

De nuestra consideración:

El objetivo del presente es solicitar a usted se digne considerar y dar a conocer al Concejo
en pleno la aprobación de planos correspondiente a la Cooperativa "Las Marías" de
Tumbaco. I

Antecedentes

La mencionada cooperativa esta ubicada en los terrenos de propiedad de IESS., en
Tumbaco, la cual fue posesionada por gente humilde y trabajadora afiliada al IESS. desde
el año de 1994, y desde ese momento se trato de compra pero no se ha logrado hasta el
momento que ya esta habitado por más de 250 familias.

Los requerimientos de los servicios básicos como: Agua potable, alcantarillado, luz
eléctrica, Teléfonos y otros no se puede tramitar mientras no se legalice los planos por parte
del I. MUNICIPIO.

CONCLUSIONES

Hace algún tiempo se publico en uno de los diarios de mayor circulación en Quito,que el
s,eñor alcalde por Ordenanza Municipal quería legalizar urbanizaciones y cooperativas ya
conformadas, por lo que nosotros solicitamos a usted y por su intermedio al concejo en
pleno se nos ayude a.legalizar nuestra cooperativa y de esta manera obtener los servicios
antes mencionados los mismos que son vitales y necesarios en la vida cotidiana de nuestros
hijos y de todos los que ya estamos habitando.

Seguros de contar con una respuesta favorable nos suscribimos de usted.

Atentatne te

ar elasquez , g10 MErg

M OR || "Q

Adjunto croquis

CONCEJAL



DIRECCIÓN METROPOLITANADE TERRITORIOY VIVIENDA NO.

UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA USV-052-05
PROGRAMADE LEGALIZACIÓNDE BARRIOS

FECHA
ESTADO DEL TRÁMITE 7-jui-05

La Resolución 070 de Alcaldía, crea la Ventanilla Unica para la
legalización de los asentamientos informales del Distrito Metropolitano de
La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operación de
la Ventanilla Única,dependencia

SECTOR
SOLICITANTE Luis Chavez

La Dolorosa

PROPIETARio instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
Tumbaco

POSESIONARIOS Cooperativa Las Marias de Tumbaco

ESTADO DEL TRAMITE OBSERVACIONES
Recepción de documentos
Anålisis del expediente X
Comisión de Planificación Deben completar la información
No se encuentra en trámite tecnicay legal. Se debe llegar a un

acuerdo con el IESS sobre la
transferenciade la propiedad

IMPORTANTE:
1NFORMACIÓNADICIONAL:
AFECTACION NO SI| X | Este certificado no constituye

OLEODUCTO AFECTACIÓNVIAL aprobación del barrio. No representa
LINEAALTATENSIÓN mor ECOLOGICA

soRDEQUEBRADA X CANALDERM
- alteración lo anulará. Este certificado

Rios oTaos tendrá validez de 90 días.
UMITEURBANO

RESPONSABLE

9 OUITO
Distrito Metropolitano

RQ IVÁNMARTINEZ
UNI AD DE SUELO YVIVIENDA



COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO LASMARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora ; TELF 2376-317

Quito,4 de julio de 2007
Oficio No 047 CPMT-07

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho:

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del comité Pro mejoras del Barrio "Las Marías de Tumbaco" Ente
Juridico Aprobado por el Ministerio de Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial No 4025 del 24 de
agosto del 2004.

Ponemos en su conocimiento que en el Barrio las Marías de Tumbaco habitamos más de 250 familias,
quienes con esfuerzo propio tanto económico como mano de obra hemos logrado obtener los servicios
como son agua, luz. teléfonos, creacióti de un centro de educación inicial, y otros mejoramientos en el
predio, adecentamiento que se ha venido realizando durante 14 Jargos años hasta que nos hemos
constituido en un asentamiento de hecho .

Con el firi de que nuestro barrio integre èn el "PROGRAMA DE REGULARIZAGIÓN-. DE
BARRIOS" y sea legalizado por medio de la unidad de Suelo y Vivienda que usted acertadamente
dirige, para lo cual nos permitimos adjuntar los requisitos legales que nos ha solicitado el Municipio los
mismos que detallo a continuación:

DOCUMENTOS LEGALES
1. Escritura del Predio La Marias
2. Certificado del registro de la Propiedad
3. Cartas de Pago de Tasa y Contribuciones

DOCUMENTOS SOCIOS ADMINISTRATIVOS
. 1. Acuerdo Ministerial No 4025 de Personería Jurídica emitido por el Ministerio de Bienestar

Social
2. Inscripción de la Directiva actual en el Ministerio de Bienestar Social
3. Listado de Socios. refrendado por el Ministerio de Bienestar Social e Ingresos de Nuevos soaios

DOCUMENTOS TECNICOS
1. Informe de factibilidad de servicio emitido por la EMAAP y EEQ
2. CD con los planos
3. dos Plano uno del barrio actualizado a junio del 2007, y otro de las áreas verdes

Seguros de que su Autoridad ayudará a esta comunidad desprotegida que solamente aspiramos a vivir con
seguridad y decentemente, reiteramos nuestro alto grado de consideración y estima.

A la vez invitamos a realizar una visita de verificación para su respectiva constatación.

Atenta

Utg |
Mard VfftmidhQuimb ta Patricia Arriaga P . an 'hive
PRESIDENTA SECRETARIA AB G DO
Telf. 099767637
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COAgrÉPROMEJORAS

DEL BARRIO LAS MARIASDE TUMBACO
A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas v Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

OFICIO No 061-CPMT-2010
Tumbaco , 9 Julio del 2010

Señor Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marias
de Tumbaco" Ente Jurídico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social según
Acuerdo Ministerial Na 4025 del 24 de agosto del 2004.

' Nos permitimos hacer llegar a su Autoridad el oficio No 055 del 5 de juliodel 2010
dirigido al Gerente General de la EMAAP-Q en el cual manifestamos nuestra
inconformidad sobre actitudes de funcionarios de la EMAAP-Q y el malestar causador
en la comunidad, dejamos constancia que todo el Barrio LAS MARIAS apoyo en su
candidatura y no es justo que personas sin criterio nos hagan daño.

Atentamente

rtha Yolanda Quimbita María $t stra
PRESIDENTA SECRETARIA

Adjunto: Oficio No 055 CPMT 2010

0008929



COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLASM4RIAS DE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

OFICIO No 055-CPMT-2010
Tumbaco , 5 Julio de12010

Señor
GERENTE GENERAL DE LA EMAAP-Q
En su Despacho

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marías
de Tumbaco" Ente Jurídico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social según
Acuerdo Ministerial Na 4025 del 24 de agosto del 2004.

Como directiva legal del barrio Las Marías de Tumbaco, lamentamos lo que ha venido
sucediendo con ciertos moradores del barrio y funcionarios de Promoción Social de la
EMAAP-Q, tratando de desestabilizar nuestra organización que durante 6 años ha
venido trabajandocon transparencia y realizando obras que enmarcan a beneficiar a
la comunidad y así tener un buen vivir , todas esta obras se han logrado con la ayuda
económica, mano de obra y materiales de la mayoría de socios y posesionarios del
barrio "Las Marías "de Tumbaco, las mismas que a continuación detallamos:

1. Plano Topográfico y Planimetrico del barrio
2. Red de Agua Potable
3. Red de Energía Eléctrica
4. Red de Teléfonos
5. PROYECTO DEL ALCANTARILLADOCOMBINADO APROBADO POR LA

EMAAP-Q
6. Construcción de la Casa Comunidad en la cual funciona Sala de Recepciones,

Guardería, Educación Inicial, Educación básica, con mas de 150 niños y niñas,
7. Arreglo de calles
8. Parque Infantil
9. Proyecto del Centro Educativo y del parque ecológico
10. Paz, tranquilidad,y confianza que los años anteriores jamás logró ninguna

directiva.

Por muchos años hemos caminado y oficiado a diferentes instituciones con el
propósito de conseguir el Alcantarillado, sin lograr resultados positivos a pesar de
tener el Proyecto de Alcantarillado Aprobado, hemos oficiado a la EMAAP-Q
indicando que en el barrio puede provocarse una contaminación fatal perjudicando a la
toda la comunidad los pozos sépticos que tiene todos los de lotes es por ello que no
ayudaron APROBANDO EL PROYECTO DE ALCANTARILLADO.



COMTÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLASMARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

En Octubre del 2009 en Asamblea General Ordinaria, la comunidad resuelve que
hagamos nuevamente un esfuerzo y construyamos el Alcantarillado combinado por
cuanto ya teníamos el Proyecto Aprobado según Oficio No GIER-099-2008 del 27 de
Marzo 2008 y el pago de aprobación del proyecto de USD 2, 483.63 en factura No
001-014-0036075 y es así que realizamos el trámitecorrespondiente a la EMAAP-Qla
mismas que nos emite los siguientes oficios:

1. Oficio No GIF-2009-1240 del 29 de diciembre del 2009 designándonos al Ing.
Juan Donoso como Fiscalizador.

2. Oficio No GIF-2010-198 del 16 de marzo del 2010 emiten el costo de
interconexión a los pozos.

3. Oficio No Gl-2010-0165 del 17 de marzo del 2010 en el cual nos indica que
solicite a la Administración Zonal la factibilidad de realizar el Alcantarillado por
la Calle "A"del barrio Las Marías y no del Barrio "La Dolorosa"

Como no existían respuestas concretas decidimos continuar con la construcción; es
entonces cuando un grupo de moradores que nunca han colaborado, intervienen al
hablar con personeros de Promoción Social ( Señor Fausto Terán y Otros ) los
mismos que se toman la atribución de ofrecer el Alcantarillado Gratuito y/o con
Desarrollo Solidario 50/50 para la calle ByC creando así un malestar total entre
socios, posesionarlo y Comité Pro mejoras al decir que para la EMAAP-Q no tiene
importancia las decisiones del Comité y que ellos bajarían a indicar esta propuesta.

Viendo la preocupación de la comunidad la Directiva nos acercamos a la Gerencia de
Ingeniería con el fin de consultar el porqué enviaban delegados sin informar al Comité
Pro mejoras; fuimos atendidos por el Ingeniero Paredes quien con sorpresa supo
indicarnos que él no sabía de dicha visita y nos contacto con Gerencia Comercial.,
conversamos con el Ing. Agustín Casanova quien tampoco tenía conocimientoy
solicitó la presencia de dichos funcionarios a los cuales pregunto lo sucedido
ratificando el señor Terán que el Comité había tenidouna Asignación de Desarrollo
Solidario, sorprendidos reclamamos y el Ing. Casanova supo poner las cosas en claro
y le pidió al Señor Terán que se acerque a la comunidad y explique que si hay un
servicio sería para todos y que no se podría beneficiar a unos y perjudicar a otros y
que toda la comunidad debería aportar para la construcción del Alcantarillado, pero
lamentablemente el pedido de Gerencia Comercial no se cumplió, de este particular
pusimos en conocimiento del Señor Gerente de Comercialización

Con el fin de calmar los ánimos el Ing. Casanova nos convoca a una reunión a las
partes y se firma el acta No 1 en la cual el compromiso fue nombrar una comisión de
tres delgados del grupo dirigidos por dichas personas y tres del Comité, acta que no
pudo cumplirse por cuanto arbitrariamente el grupo opositor formó la comisión de 6
entre ellos; de este particular también pusimos en conocimiento al Sr. Gerente de
Comercialización.

La Gerencia Comercial nos convoca a una nueva reunión a la Directiva del Comité en
la cual se firma el Acta No 2, comprometiéndonos a delegar a 3 personas de la
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comunidad y en Asamblea General Ordinaria realizada en el mes de mayo del 2010,
se mociona que esta comisión de tres personas integre la directiva lo cual es
aprobado por los asistentes; particular que conoce comercialización.

Desarrollo Solidario se reúne el día 8 de juniodel 2010 con la comisión de oposición y
da a conocer el presupuesto para la construcción de la red de alcantarillado de las
calles BY C, de lo cual la Directiva no tuvo conocimiento ocasionando nuevamente
desinformación este grupo de personas.

La Directiva concreta un cita con Desarrollo Solidario y es invitado el grupo de
oposición, en dicha reunión se hace conocer el verdadero presupuesto de la red de
Alcantarillado de las calles "BY C" ya que el otro tenía un error en el valor de la cuota
de aportación para los 255 lotes indicando que lo primero a pagar era de USD 171
(CIENTOSETENTA Y UN DOLARES)y llegando a la cuota real de USD 187 (CIENTO
OCHENTA Y SIETE DOLARES) siempre y cuando se construya por Desarrollo
Solidario, con la firma de un convenio, La directiva del Comité manifiesta al Ing.
Oswaldo Rodríguez que no firmará nada antes de tener una Asamblea General.

En Asamblea General Ordinaria realizada el día 27 de junio del 2010 se expone el
presupuesto y quienes estarán delegados en cobrar las el valor de materiales mano
de obra y excavación que dispuso la EMAAP-Q; los Asistentes manifiestan que
como no se ha logrado lo ofrecido por desarrollo Solidario (50/50) RESUELVEN, y
disponen a la Directiva continuar con la obra con esfuerzo propio y de manera
inmediata, por cuanto nos han hecho perder seis meses de retraso en la construcción
del Alcantarillado y lo que es peor que les había afectado económicamente en vaciar
los pozos sépticos en estos seis meses.

De manera inmediata solicitamos una Audiencia con Gerencia General para dar a
conocer todo lo sucedió siendo atendidos por el Ing. Remigio Espinoza Gerente de
Ingeniería y otras Autorîdades, en el cual se IIegó a concretarque todos los 2551otes
debían aportar con USD 187,00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE DOLARES ) para
construir el Alcantarillado de las Calles "BY C" y que no se debe ingresar ninguna
acometida que corresponda al Barrio Las Marías hasta que se ejecute toda la obra
por parte del comité y todos los moradores sean beneficiarios de este servicio básico
y la moradora Betty Andrade integrante del grupo opositor se comprometió a adquirir
tubería y entregar al Comité de las personas allegadas a ella. Y la diferencia que
corresponde mano de obra, excavación y otros se entregue al Comité Pro mejoras
quedando como compromiso la entrega de firmas de quienes van a cancelar al Comité
por medio de tesorería y a Betty Andrade por medio de depósitos en una cuenta de
una empresa de Tubería la misma que debe ser entregada en material al comité.

Con estos antecedentes, dejamos constancia de todo lo sucedió y como se ha tratado
de impedir la construcción de un Proyecto de Alcantarillado APROBADO POR LA
EMAAP-Q que es una obra lograda con mucho esfuerzo por la mayoría de
moradores que si han tenido el compromiso moral y económico conjuntamente con el
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO, por esto
nuestra decisión es ejecutar la obra de manera inmediata cumpliendo las normas
técnicas emitidas por la EMAAP-Œ
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Debemos hacer conocer su Autoridad que cuando el Comité Promejoras construyó la
red de agua potable emitíamos un certificado a Comercialización y Promoción Social
de la MEAAP-Q,de haber cumplido con su obligación y jamás tuvimosinconvenientes
en esta obra, siempre hubo problemas de las persona que no querían colaborar y son
las mismas que en cada obra han querido perjudicar al Comité pero la justicia a
proporcionado paz en el barrio. Hoy los moradoresde las calles Francisco Salas, "A"y
"F" indican que nadie les puede impedir conectarse por cuanto ellos ya tienen el
Alcantarillado construidos por la EMAAP-Qy poco o nada les interesa ayudar a los
demás.

Con estos antecedentes solicitamos a usted Señor Gerente lo siguiente:

1. Por ser problema provocado por la EMAAP-Q,se nos garantice NO ingresar
ninguna acometida de alcantarillado hasta que cancelen el valor acordado caso
contrario no podríamos avanzar con la obra.

2. Para ingresar una acometida se exija el Certificado del Comité Pro-mejoras del
Barrio Las Marías de Tumbaco de haber cancelado dicho valor.

3. Autorizar se continúe con la construcción del Alcantarillado Combinado por
cuanto tenemos el Proyecto APROBADO POR LA EMAAP-Q. y cancelado el
valor correspondiente.

4. Que no intervenga en ninguna reunión el Señor Fausto Terán funcionario de
Promoción Social por cuanto él fue quien ofreció el alcantarillado gratis y/o
50/50 de las calles "BYC "

y provocó esta divergencia, a una directiva que por
6 años lo que ha hecho es obra y obras que beneficien a la mayoría de
moradores.

Atentamente

Martha Yolanda Quimbita Temístocles Pacheco
PRESIDENTA VICEPRESIDENTE

llaría Esther astra Gloria Delgado
ORERA

Irlanda Romero SaúÙca- i dé
SECRETARIA DE LO JURIDICO SECRETARIO DE DISCIPLINA

C.C. ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO



Quito,20 de agosto del 2010

Lcdo. Agustín Chiriboga
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO UNIDAD REGULA TU BARRIO
MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO DE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio presente reciba un cordial saludo de la Comisión Regula Tu Barrio del
Predio Las Marías de Tumbaco, nos dirigimos a usted para informar la gestión realizada
por la comisión a partir de la reunión del 04 agosto del 2010 sostenida con las
Autoridades del IESS y REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, en la Unidad Especial °°Regula Tu Barrio°° Centro.

-El día 04 de agosto por la tarde la comisión Regula Tu Barrio del Predio Las Marías
procedió a realizar un informativo que se entrego a todos los moradores de las Marías,
en la cual se solicitaba la presentación de los documentos para la regular las tierras
(adjunto informativo)

-El día 05 de agosto enviamos una carta al Tnte. Santiago Razo de la UPC policial de
la Zona de Tumbaco, solicitando la presencia policial para garantizar la paz y orden en
el de proceso de verificación de lotes a partir del 9 de agosto, según carta adjunta.

-El día lunes 09 de agosto llegaron al Predio Las Marías las Autoridades del IESS,
REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, JUNTA
PARROQUIAL DE TUMBACO Y LA POLICIA, la Comisión Regula Tu Barrio las
Marías se inicio a la de verificación de lotes , como siempre la ex directiva del Comité
Pro mejoras de la Marías que están registrada hasta 2008, según certificación MIES;
pretendieron obstaculizar el proceso de forma agresiva procediendo a quitar el plano
con el que estaban trabajando las Autoridades del IESS, la Policía tuvo que llamar
refuerzo policial para continuar y concluir el proceso y salva guardar la seguridad de
las Autoridades respectivas. Además a partir de las 19H30 se procedió a perifonear
por las calles de Las Marías indicando a los posesionarios que el día 10 de agosto se
continuara el proceso y tengan la documentación solicitada.
El día 10 de agosto las Autoridades respectiva realizaron su trabajo sin ninguna
novedad de importancia con la presencia policial para el fin requerido.

-El día 12 de agosto la Comisión Regula tu Barrio de la Marías, envió una carta de
agradecimiento a la Policía por el apoyo brinda a las autoridades y solicitando el
infeormelpoli i as do encio

LA COMISION REGULA TU BARRIO DE LAS MARIAS TUMBACO.



Se informa a los posesionarios que luego de mantenida la reunión con las autoridades (IESS, MUNICIPIO DE
TUMBACO, COMISION DEL BARRIO) para regular las tierras dando paso al proceso inicial de negociación
se solicita a los posesionarios presentar los siguientes documentos:

• Copia de la cedula de identidad y papeleta de votación (B/N).
• Copia de cualquiera de los servicios básicos (planilla de luz, agua o teléfono) (B/N).

Los cuales se deberán presentar en carpeta para la verificación que se llevara a cabo por parte de las autoridades
IESS y MUNICIPIO desde las 9:00 a.m los días:

• Lunes 9y Martes 10 Calles Ay B
• Miércoles 11 y Jueves 12 Calles ByC
• Lunes 16 Calles Cy Pacho Salas

Nota: Es preferible que el posesionario se encuentre en el lote.

Atentamente,
La comisión Regula tu Barrio

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente solicitamos a usted, se nos facilite la presencia policial para
garantizar la paz y orden en el Predio Las Marias, por cuanto se va ha dar un proceso
de verificación de lotes con autoridades del IESS, MUNICIPIO REGULA TU BARRIO
Y JUNTA PARROQUIAL, los días 9, 10,11,12 y 16 de agosto del presente mes a
partir de las 9 AM.

En espera de su respuesta favorablepor escrito, anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,
COMISION REGULA TU BARRIOPREDIO LAS MARIAS TUMBACO

Responsable: Ledo. Agustin Chiriboga Departamento Regula Tu Barrio del Distrito b
Metropolitano de Quito(Telf:: 2287193 Ext. 219 - Celular 098329119)



MIES
nNygif" Dirección de Asesoria Legal

TRÁMITE: 2010-3196-QPX OFICIO No. 1797 -DAL-AC-MIES-10

Quito, 07 de julio DEL 2010

Sra.
Mãnica Patricia Arriaga Pacheco
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO
Presente.

De mi consideraciòn:

Una vez revisado el expediente del COM/TÉPROMEJORAS LASMAR/ASDE TUMßACO se tiene:

Conforme consta de /a copia certificada de/ listado de socios que adjunto, se constata que lay señores: Martha
Yolanda Quimbita,Temistocles Pacheco. Gloria Delgado, Irlanda Romero y Saúl Vaca Andrade han sido
registrados como socios de esta Cartera de Estado.

La seiiora Maria Esther Lastra no consta registrada.

Así mismo, mediante oficio No. 94-DAL-OS-LFM-2007 la Dirección de Asesoria Legal, procedió a registrar la
Directiva ¡>ara el periodo 2006-2008 conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTA Mártha Yolanda QuimbitaToapanta
VICEPRESIDENTE Temistocles Pacheco Vivanco
SECRETAR/ADE ASTAS YCOMUNICACIÒN Mónica Patricia Arriaga Pacheco
SECRETARIA DE ' FENSAJURIDICA Martha Azucena Bedòn Soto
SECRETAR/A DE I ANZAS - Gloria Violeta Delgado Esparza
SECRATRARIOD ISCIPLINA YEDUCAC/ÒN Alfonso Saùl Vaca Andrade
SECRETARIO DE (ISL OS SOCIALES YDEPORTivos Edwin Geovany Armijos Vizhñay

No criste otra Dire iva registrada con posterioridad.

Dr. Esteba Zavala Palacios.
DIRECTO E ASESORIA LEGAL
E/Z/ A. CASTELLA QS
07/07/2010 N

Adjunto: 4 fojas

www.niles.gov.ec

Robles E3-33 y Påez
Quito Ecuador

1800 -- 555 666



Tumbaco, 12 de agosto del 2010

Señor
TENIENTE DE LA POLICIA
SANTIAGO RAZO
UPC -- EL NACIONAL
Presente.-

De nuestras Consideraciones:

Por medio de la presente la Comisión Regula Tu Barrio Las Marías y moradores
queremos hacer llegar nuestro agradecimiento por el apoyo prestado para sobre guardar
la seguridad de las Autoridades IESS, MUNICIPIO Y LA JUNTA PARROQUIAL y
haber logrado su buen desarrollo en el proceso de verificación de lotes en el Barrio.

Solicitamos muy comedidamente se nos extienda un informe policial de los hechos
sucedidos durante el proceso día lunes 9 de agosto de la actuación de los ex directivos
del Comité Pro mejoras las Marías registradas hasta el año 2008, en la cual la señora
Irlanda Romero y algunas señoras pretendieron obstaculizar el proceso de forma
agresiva procediendo a ranchar y destruir el plano con lo cual están trabajando las
Autoridad del IESS, después de ese incidente se logro trabajar con mas tranquilidad
igual que el día martes10 agosto 2010.

Por la favorable intención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,
COMISION REGULA TU BARRIO PREDIO LAS MARIAS TUMBACO



COMANDO PROVINCIAL PRIMER DISTRITO
PICHINCHANe 01 PLAZADE TUMBACO

PARTE INFORMATIVOELEVADOALSEÑOR JEFE DE LA UNIDAD DE VIGILANCIADELVALLEDE
TUMBACO

LUGAR: Barrio Las Marías.
HORA: 09H30
CAUSA: Cumplimiento af Memorando NB 2010-013-UVT

FECHA: Tumbaco 11de agosto del 2010

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento Mi Teniente Coronel,
que en cumplimiento al memorando N°2010/013/UVT, de fecha Tumbaco 06 de agosto del
2010, suscrito por el señor Teniente de Policía Santiago Razo Aguilera, en el mismo que
dispone se colabore con la Comisión Regula tu Barrio, predio Las Marías, se procedió el día
lunes 09 de los corrientes a eso de las 09H30 a tomar contacto con el señor Ing. Agustín Cruz,
funcionario de la Dirección Nacional de Bienes inmuebles de IESS, el señor Augusto Chiriboga,
encargado de Regula tu Barrio, perteneciente a la Municipalidad del Distrito de Quito, el señor
representante de la Junta Parroquial de Tumbaco Wilson Cruz, los mismos que iniciaron desde
la calle "A" del mencionado Barrio lote 01 recogiendo la documentación que les certifique ser
los propietarios de cada lote con la finalidad de realizar la legalización de los mismos, en el
lugar también se encontraban moradores los cuales no se encontraban de acuerdo con los
trámites que están realizando los funcionarios de las diferentes instituciones, existió un cruce
de palabras e intenciones de agredirse por lo que se solicitó a la Central nos envíe refuerzos
esto con la finalidad de calmar los ánimos de las personas y continúe el proceso, culminando
los trámites a las 13HOO aproximadamente y los funcionarios nos solicitaron que al día
siguiente también los colaboremos de la misma manera, al día siguiente nuevamente se
retomo las mencionadas labores y la seguridad respectiva a los funcionarios iniciando a las
09H45 y culminando a las 13H30 sin existir ninguna novedad de importancia.

Particular que me permito poner en su conocimiento Mi Teniente Coronel, para los fines

pertinentes.

Atentamente:

F rnando líaillacho Quilumba
Cabo Primero de Policía

'

Jefe de Patrulla del Móvil Nacional. C o
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OFICIO No 072-CPMT-2010
Tumbaco , 10 de Agosto del 2010

Señor Doctor
Augusto Barrera
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marias de Tumbaco" Ente
Juridico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social según Acuerdo Ministerial Na 4025 del 24 de
agosto del 2004, en el cual habitamos más de 300 familias.

Ponemos en su conocimiento que las mismas personas que quisieron hacer daño a la comunidad del
barrio por medio de la EMAAP-Q; hoy han sido engañados funcionarios de la Administración Zonal de
Tumbaco permitiéndose hacer lo siguiente:

1. El Lic. Santiago Regalado Almeida Coordinador de Territorio y Participación Administración
Municipalzonal Tumbaco, se permite enviar el oficioNo 041-CT-AMZT-2010 al Señor Procurador
dei IESS solicitando una reunión de trabajo para tratar caso det barrio LAS MARIAS; sin que la
comunidad y la directiva se haya enterado, causando malestar de todos los vecinos; a dicha
reunión han asistido 20 personas.

2. Como hubo reclamos por parte de la directiva y la comunidad de no haber comunicado a todos
los legitimos posesionarios, el Señor Regafo nos convoca a una reunión el dia 15 de junio del
2010 en la cual asistimos la directiva y algunos vecinos de la comunidad, nos reunimos con el
Arquitecto Valencia, la Dra. Ana Rosado, la Lic. Maria Fernanda Gordón, y otros funcionarios de
la Administración zonal de Tumbaco; quedando de acuerdo que se nombrará una comisión en
la Casa Comunal del Barrio y que el Lic. Agustin Chiriboga encargado de lo Socio Organizativo
coordinaria con la Directiva para realizar una Asamblea General en el barrio LAS MARIAS y ahí
nombrar la comisión la misma que seria registrada en una notaría, pero incumplieron lo
acordado.

3. El Señor Administrador Zonal, el Lic. Santiago Regalado, la Presidenta de la Junta en
complicidad con personas del barrio que ingresaron en el año 2003 quitando lotes a otros
posesionarios y liderados por un Abogado; envían un vehículo a perifonear que hay una
reunión en la Junta Parroquial, igualmente la comunidad sorprendida y molesta no entendía lo
que pasaba el porqué de estas arbitrariedades; a pesar de esta irregularidad asistimos a dicha
reunión pensando que ibamos a sacar algún provecho pero no fue así, por cuanto nos
encontramos con unas 40 personas que integraban padres, hijos, cuñados, personas que no
tienen Iotes en el barrio, al momento de intervenir no dejaron opinar a muchos vecinos del barrio
y a pesar que existia desacuerdo de la mayoría de los asistentes que estuvimos quisieron
nombrar la comisión; el Lic. Agustín Chiriboga no pudo responder las expectativas del barrio
peor aún en lo legal; por todas estas anomalias abandonamos la sala a pesar de esto nombraron
dicha comisión en griterios, irrespeto, amenazas en presencia de las autoridades, esta comisión
integra personas que no colaboran ni en mingas, ni en pagos para el mejoramiento del barrio
quieren todo gratis sin un mínimo de esfuerzo.

4. Nosotros como Comité Promejoras hemos tramitadopor muchos años la legalización de la tierra
por medio del IESS Y del Municipio detallamos a continuación la documentación que el IESS
nos ha respondido a varios pedidos realizados:

5.
a. Oficio No 561 RRA-2003

b. Oficio No 64000000-1760 Suscrito por Dr. Ricardo Barragán
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c. Oficio No 120000000-3490 del 1 de Diciembre del 2005, Suscrito por la Economista
Violeta Sánchez.

d. Oficio No 622000000-804 del 15 de agosto del 2006, Suscrito por el Director General
del IESS.

e. Oficio No 67300000-652 del 4 del agosto del 2008 suscrito por el Eco. Víctor Berrones
Jefe del Departamento de Inversiones solicitando el plano Topográfico para una futura
legalización de la tenencia de la tierra Predio Las Marias, el cual fue entregado por
medio de oficio al IESS adjuntando el fistado de posesionarios, carpetas individuales.

f. Oficio No 673000000-756 del 25 de Septiembre del 2008. suscrito por el Eco. Fernando
Guijarro Cabezas Director General del lESS convocándonos a una reunión. En este
oficio incluyen a la Sra. Jenny Saltos como Presidenta de la Cooperativa de Vivienda
Nueva Generación, a pesar de ya haberles indicado que estaba desconocida dicha
directiva.

g. Oficio No 673000000-0877- del 29 de Octubre del 2008. suscrito por la Eco. Violeta
Sánchez del Pozo Directora Nacional de Bines Inmuebles. Para continuar con la
negociación igualmente a pesar de haberles informado oportunamente que la Sra.
Jenny Saltos NO era Directiva de la Cooperativa de Vivienda nueva Generación y que a
la presente fecha la Cooperativa se encuentra, liquidada

h. Listado de firmas de respaldo a la comisión negociadora nombrada en la comunidad la
misma que fue enviada al lESS en el año 2008.

i. La comunidad del barrio solamente esperábamos el Manual de Procedimientos
que nos ofrecieron las Autoridades del IESS para comenzar nuevamente a la
negociación, requerimiento y que no han cumplido hasta la presente fecha.

Lamentamos que dicha comisión en complicidad con las Autoridades del Municipio y en especial el
Lic. Agustin Chiriboga incitan al problema e ingresaron al barrio a realizar el caos los dias 9 y 10 de
agosto del 2010, además el Señor Chiriboga manifiesta que va entregar las escrituras y otros
amenazan con quitarles los lotes de no entregar los documentos y visita los lotes con personas que
no son posesionarios de ningún lote o quitaron a otras personas.

Señor Alcalde el Comité Promejoras del barrio LAS MARIAS tiene pagado 15 años de tasas y
contribuciones, obras de infraestructuras realizadas con nuestro propio esfuerzo, área educativa,
social, de deportes, guarderia, entre otras que orgullece al barrio pero a las personas que hemos
luchado por el progreso del barrio, hemos trabajado,hemos puesto el hombro para que hoy personas
deseen el caos en nuestro barrio. No nos dejaremos avasallar por las Instituciones que nada han
hecho por la comunidad, peor por la junta parroquial; la Parroquia de Tumbaco en vez de mejorar a
tenidoun retraso en obras públicas y peor aún con personas que ingresaron al barrio LAS MARIAS
quitando lotes a otras personas que es de fácil demostración y comprobación..

Con estos antecedentes solicitamos comedidamenteseñor Alcalde que por medio de su Autoridad ponga
fin a estos problemas causados por la Administración Zona1 de Tumabaco, y se designe al Ingeniero
Samuel Pilco JEFE DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO; que asista a la ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA que se llevará a cabo el día domingo 15 de Agosto del 2010 a las 14HOO en la casa Comunal
del barrio y asi apreciaran la realidad de la comunidad y evitaran un desastre humano.

Atentamente

Martha Yolanda Quimbita Maria Enther Lastra
PRESIDENTA SECRETARIA
Adjunto: anexos
C.C.: Ing. Samuel Pilco



, COMITÉPR OME JORAS
DEL BARRIO LAS M4RIAS DE TUMBACO

CONVOCATORIA
Se convoca con carácter de URGENTE Y OBLIGATORIO a todos los socios y posesionarios a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
del Comité Pro-Mejoras del barrio las Marías de Tumbaco que se realizará el día domingo 15 DE AGOSTO DEL 2010 A LAS 13H30, en el
salón de la casa comunal del barrio, con el propósito de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

I. CAPACITACION DE LA POLICIA COMUNITARIA DE TUMBACO DE EL NACIONAL.
2. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES
3. INFORME DEL AVANCE DE LA CONSTRUCCIONDEL ALCANTARILLADOY ADQUISICION DE TUBERIA PARA CALLE

"B"
4. INFORME SOBRE REUNION MANTENIDA CON GERENCIA COMERCIAL SOBRE INGRESO DE ACOMETIDAS DE

POSESIONARIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES.
5. RESOLUCION PARA PROYECTO DE ADOQUINADO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
6. RESOLUCION PARA IUsTIFICAR O RECTIFICAR A LA COMISION DE REGULARIZA TU TIERRA POR NO SER

NOMBRADA DENTRO DE LA COMUNIDAD CON LA TOTALIDAD DE SOCIOSY POSESIOSNARIOS.
7. DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO PARA LAS ELECCIONES DE DIRECTIVA

2010-2012
8. INFORME DE LA BRIGADA DE LA SEGURIDAD
9. VARIOS

Esta convocatoria lo realizamos conforme a lo que estipula el Art. 14 de los Estatutos Aprobados Mediante Acuerdo Ministerial 4025 del 24 de
Agosto de

Martha Yolanda Quimbita Maria sth astra
PRESIDENTA SEC

"TUS ACCIONES SON LAS SEMILLA DEL MAÑANA"



' COMTTÉPR OME JORAS
DEL RARRIO LAS M4RIAS DE TUMX4CO

CONVOCA TORI A
e convoca con carácter de URGENTE V OBLIGATORIO a todos los socios y posesionarios a la ASAMßLEA GENERAL ORIENAR A

ad Comite Pro-Mejoras del barrio las Marias de Tumbaco que se realizará el día domingo 15 DE AGOSTO DEL 2010 A LAS En en a
nión de la casa comunal del barrio, con el propósito de tratar el siguiente:

RDEN DEL DIA:

CAPACITACION DE LAPOLlCIA COMUNITARIA DE TUMBACO DE EL NACIONAL
2. LECÎURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES

fWORME lÆL AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL ALCANTARII LADO Y AD Ji] VJN DE TUBER lA EARA CA E

4 TNEORME SOBRE REUNION MANTFNIDA CON GERENCIA COMERCIAL 30BRE INGRES DE ACOMEitDA3 DE
POSESIONARIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES.
RESOLUCION PARA PROYECTO DE ADOQUTNADO POR PARTE CONSEJO PROVlNCIAL DE PlCHINCHA
RESOLUCION PARA RATIFICAR O RECTIFICAR A LA COMISION DE REGULARI A TU TIERRA POR NO SER
NOMBRADA DENTRO DE LA COMUNIDAD CON LA TOTALIDAD DE SOCIOS Y POSESIOSNARJOS.
NOMBRAR AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO PARA LAS ELECCIONES DE DIRECTIVA 201û-20D
íNFORME Dß LA BRIGADA DELA SEGURIDAD
AklOS *

ovocatona lo reabzamos conforme a lo que e A Estatutos Aprobidos Mediante Acuerdo F oistou 40 ed 4 x

o 4025 e
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COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLASMARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1191959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2316-317

TOubaOco 1007d4e gMTso0de01
2010

Señor Doctor
Patricio Cueva é

c-
ADMINISTRADORMUNICIPAL ZONA TUMBACO
En su Despacho 9

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordialsaludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marias de Tumbaco" Ente
Juridico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social según Acuerdo Ministerial Na 4025 del 24 de
agosto del 2004.

Por cuanto existen problemas por las decisiones tomadaspor su Autoridad y otros funcionarios de la
Administración Zonal de Tumbaco y Junta Parroquial mucho agradeceremos a que concurray participe
en la Asamblea General Ordinaria convocada por el Comité Promejora LAS MARIASque se realizará el
dia Domingo 15 de Agosto del 2010 a las 15HOOen el Salón de la Casa Comunal del Barrio, con el fin de
ratificaro rectificar a la comisiónnombrada por ustedes sin el consentimientode toda la comunidady de
una explicaciónal barrio por que se tomaronesas decisiones sin consultar con la directiva y la
comunidad.

Seguros de contarcon su presencia la comunidad agradecesu gentileza.

Atentamente

arthaYolanda Quimbita aria Lastra
PR SIDE neAxo

convocatoria

SEC IA



Administraci6nZonal

Tumbaco
Tumbaco, 12 de Agosto de 2010

OficioNo.

Señora
Yolanda Q.uimbita
PRESIDENTADELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOLASMARÏASTUMBACO
Presente.-

De mis consideraciones:

He recibido en mi despacho el oficio No. 074-CPMT-2010, del 10 de Agosto, mediante el
cual su digna persona invita a que participe en la asamblea general ordinaria del Comité
Pro mejoras.

Esta Administración de forma permanente ha mantenido una poiltteaÅË åblèrtas,
siguiendo una voluntad de concertación con diferentes sectores sociales, la misma que
está establecida en el programa de Gobierno del señor Alcalde. Desde mi permanencia al
frente de esta institución he tratado de buscar los consensos con las diferentes
organizaciones incluido el barrio Las Marías.

Pusimos a su entera disposiciónel apoyo y soporte técnico de la Unidad Regula tu Barrio.
Lamentablemente las discrepancias generadas al interior de su organización no ha
permitido que las acciones se cristalicen en los plazos más cortos, esto en cuanto a la
intervención de la Unidad Regula tu Barrio.

Días atrás se conformo una comisión ocasional para consolidar un acercamiento puntual
entre la Unidad Regula tu Barrio y el barrio Las Marías, esto no significa bajo ningún
concepto deslegitimar la autoridad de la Organización. Todo lo contrario nos interesa que
se agilite lo más pronto posible los tramites que tienen que ser viabilizados con la unidad,
mientras se solucione el conflicto organizacional. Como Municipio nos preocupa que
sus objetivos se concreten dentro de un marco de absoluto bienestar y convivencia.



AdministraciónZonal

Tumbaco

Al respecto de su amable invitación, tengo que excusarme de no poder asistir a esta
asamblea convocada por el Comité Pro mejoras, por razones de carácter familiar que
estaban previstas con antelación a propósito del feriado.

Ratifico mi voluntad de acelerar todas las iniciativas y propuestas que estén encaminadas
positivamente a un propósito colectivo, y me pongo a las órdenes para establecer los
diálogos y acuerdos necesarios con todos ustedes.

Atentamente,

Dr. Jorge Cueva
ADMINISTRADORZONA MUNICIPALTUMBACO

Uc. ago Regalado
COORDINADORDETERRITORIO
ZONA MUNICIPALTUMBACO
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COMTTÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLAS MARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

OFICIO No 081-CPMT-2010
Tumbaco , 23 de Agosto del 2010

Señor Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
En su Despacho

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marías de
Turgtago" Ente Jurídico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social

37glifi¯Ácui
Ministerial Na4025 del 24 de agosto del 2004.

Mediante oficio No 072 CPMT-2010 hicimos conocer a su Autoridad algunos problemas
causados por funcionarios de la Junta Parroquial y Administración Municipal Tumbaco, a la vez
solicitamos la presencia del Ingeniero. Samuel Pilco Director Ejecutivo de la UERB asista a la
Asamblea General Ordinaria del Comité Promejoras del barrio Las Marias de Tumbaco el día
15 de agosto del 2010 a las 15HOO, de igual manera mediante Oficio No 074 del 10 agosto del
2010 solicitamos la presencia de funcionarios de la Administración Zona Municipal Tumbaco.
Quienes mediante oficio No UERB-233-2010 del 12 de agosto del 2010 suscrito por el Ing.
Samuel Pilco Director Ejecutivo de la UERB y Oficio No S/N del 12 de agosto del 2010 suscrito
por el Dr. Jorge Cueva Administrador Zona Municipal Tumbaco, se disculpan de no poder
asistir debido a compromisosadquiridos con anterioridad.

Con estos antecedentes hacemos conocer a su Autoridad la gecisiólLdJitA2&lociOBJ
gosesionarios asistentAS.a la Asamblea Gengal Ordinaria realizada el día 15 de Agosto del
20W en la casa comunaldel Barrio LAS MARIAS DE TUMBACO, sobre la ratificación o
rectificación de la Comisión nombrada por funcionarios de la Administración Zona Municipal
Tumbaco y la Junta Parroquial

1. RECTIFICAR a dicha comisión por no cumplira cabalidad con sus obligaciones en
beneficio de la comunidad.

2. Nombrar de manera inmediata a la nueva comisión en una Asamblea Extraordinaria e
invitar a las Autoridades de la Administración Zona Municipal Tumbaco y por su
intermedio a Autoridades de Regula tu Barrio.

De manera inmediata se convoca a socios y Posesionarios a la Asamblea Extraordinaria del
día sábado 21 de agosto 2010 a las 13HOO en el salón de la Casa Comunal de Tumbaco con
el fin de tratar dos puntos importantes 1.- Nombrar la Comisión que nos representará en los
procesos de regula tu barrio y proyecto de adoquinado. A la vez se invita a las Autoridades de
la Administración Municipal Zona Tumbaco y por su intermedio a las Autoridades de Regula tu
Barrio, nos acompañen con el fin que intervengan y sean veedores de la resolución que tome
los asistentes a la Asamblea.

Con la presencia del Lic. Santiago Regalado Almeida Coordinador de Territorio y Participación
Administración Municipal Zona Tumbaco, y el Señor Vinicio Alcazar funcionario de la
Administración Municipal Tumbaco se da lectura nuevamente a la convocatoria y luego de
varias intervenciones tanto de las Autoridades presentes como de los socios y posesionarios
del barrio quienes solicitan comedidamente las Autoridades Municipales se trabaje directamente con

r el Co sTETiëliãÿ~qiie respätãEdignidades barríales elëdfäs r



COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIOLAS MARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

Se Resuelve elegir a la Comisión que nos representaran ante la Autoridades Municipales y el
Instituto de Seguridad Social IESS en todos los procesos para Regularizar y Legalizar el
barrio LAS MARIAS DE TUMBACO, recayendo dicha responsabilidad en las siguientes
personas:

CEDULA DE
No LOTE APELLIDOS Y NOMBRES CIUDADANIA CALLES

VIVANCOBENITEZESPERANZA
69 JOSEFINA 170500802-5 A

251 PINZABECERRAPEDRO LAURO 171059416-7 A

60 PONCE LLOREAMILCAROLAVO 170379054-1 B

161 CUMBAL LLULLUNAANALUISA 1706501226 B
MOLINA MARCILLOH1MELDA

217 ERNESTINA 170924466-7 C

190 LOZA LOOR LAUTERIOLIZARDO 1713598439 P.S

70 CERON ROMEROROCIO DEL PILAR 1712616422 B

252 ZAMBRANOCARREÑO LIDER JAVIER 130777481-8 P.S. YP

Dicha comisión se procederá a notarizar e enviar a las autoridades competentes para su conocimiento

Atentamente

artha o a utrobita a
PRESIDENTA SECRETAR
Adjunto: Convocatoria
C.C.: Ing. Samuel Pilco - Director Ejecutivo de la UERB

Dr. Jorge Cueva - Administrador Zona MunicipalTumbaco

AcuerdoMinistenal 8
4025



COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO IAS MARTASDE TUMBACO

CONVOCATORIA

Se convoca con carácterde URGENTE Y OBLIGATORIO a todos los socios y posesionarios a la ASAMBLEA EXTRA-
ORDINARIA del Comité Pro-Mejoras del barrio las Marías de Tumbaco que se realizará el día SABADO 21 DE AGOSTO
DEL 2010 A LAS 13HOO,en el salón de la casa comunal del barrio, con el propósito de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

L EXPLICACION SOBRE EL PROYECTO DE ADOQUINADO PARA EL BARRIO LAS MARIAS POR PARTE
DE FUNCIONARIOSDEL CONSEJOPROVINCIALDE PICHINCHA.

2. NOMBRAR A LA NUEVA COMISION QUE NOS REPERESENTARA EN LA REGULARIZACION Y
LEGALIZACION DE NUESTRA BARRIO ( ASISTIRANLAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO)

3. VARIOS

Esta convocatoria lo realizamos conforme a lo que estipula el Art. 14 de los Estatutos Aprobados Mediante Acuerdo
s del2004

PRESIDENTA SECRETARIA

NOTA: POR RESPETO A NOSOTROS Y AUTORIDADES LA ASISTENCIA ES OBLIGATORIA Y A LA HORA
ANTES SEÑALADA EN PUNTO.

"Yocreo que todavíano es demasiado tardepara construiruna utopía que nos
permita compartirla tierra."
Gabriel Garcia Márquez



SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION CONTROL DE TRAMITE
INTERNO

UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
No. 160

PROCEDENCIA: Barrio Las Marias de TumbaCO Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: Presidenta y Secretaria del Barrio
SUSCRIBE: Martha Yolanda Quimbitay Marla Esther Lastra 30-ago-10 of.083-CPMT 9 hojas
ASUNTO:Anexan la nómina de posesionarios que se encuentran en la actualidadhabitando el barrio Las Marías de

Tumbaco , con sus respectiv ts observacione , los que constan en el plano topogràficoy planialtimétrico 112008.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Lic. Juan Pintado Se entrega documentación paraconforma 30/08/2010
ci6n del expediente No.- 22
Subindice documentos socio-organizati
VOS.

CT

Observaciones: Archivado en: 1:xpediente 22

Fecha :



COhfTÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLAS MARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

OFICIO No 083-CPMT-2010
Tumbaco , 30 de Agosto del 2010

Señor Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDADREGULA TU BARRIO
En su Despacho

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Marías de
Tumbaco" Ente Jurídico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social según Acuerdo
Ministerial Na 4025 del 24 de agosto del 2004.

Me permito entregar la nomina de posesionarios que se encuentran en la actualidad habitando
el barrio las "María de Tumbaco" con sus respectivas observaciones, los mismos que constan
en el plano topografico y planimetrito actualizado al 2008: las personas que han ingresado
después de esta fecha constan en el listado y serán posteriormente ingresadas al plano con
previa verificación de los documentos legales.

No esta por demás indicar que el plano y demás información de nuestro barrio fue entregado
con anterioridad a la Unidad denominada Suelo y Vivienda y a la Administración Zonal de
Tumbaco

Atentamente

rtEhSaYEolanAda'Quimbita
PROW

a

Adjunto: anexos
- Acuerdo Ministenol

4025 g
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I,1STADE SOCIOS Y POSESlONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDAY SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALLE
APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. S OBSERVACIONES

LOTE S

1 ALAVABRIONES LEONIDASARNULFO 130610183-1 A A

2 PINZON ROMERO MIRIANMARLENE 110374151-6 B A

3 VIZCARRATORRES CARLOS ANIBAL 100110615-0 A A

4 FLORES VALDEZ JORGE ELIAS 100133361-4 B A

5 PAUCAR TOASA CLAUDIAGABRIELA 171414348-2 A A
Persona que indicaba que el predio es de las Hermanas Grijalvasy
tramitabaescituras a USD 600 conjuntamentecon su hija y el Dr.

6 CALLE ARMIJOS MOHANDASGENARITO 110197137-0 B A vaca.

7 GUADALIMAPADILLANILO EDMUNDO 170555375-6 A A

8 BASTIDAS MORALES LUIS ALBERTO 170758394-2 B A

9 SANTILLANCORDOVA LAURAMARUJA 040047700-6 A A

10 VIVANCO BENITEZ ARMANDO CRISTOBAL 110274242-4 B A

11 ARMIJOS VIZHNAYEDWIN GEOVANY 010337190-2 A A

12 MALCAGAVILANESLUISALBERTO 020130547-1 B A

13 GALLARDO CHAMBA MAURADEL CARMEN 0701748147 A A

14 MOLINAALBAN LUIS ANIBAL 050044102-7 B A

15 RODRIGUEZ PONLUISA BARBARITALUZMlLA 1708136674 A A

16 JAIME MORALES VICTOR LUIS 170350854-7 B A

17 DELGADO ESPARZA GLORIA VIOLETA 060179844-0 A A

18 GUERRERO DELGADO KATYANAIRA 171548992-6 B A

19 VACAANDRADE ALFONSO SAUL 171240665-9 A A

20 VACA FLORES MIREYALISED 171966740-2 B A

21 CANDOPILICITAJOSE MIGUEL 170018831-9 A A

22 HURTADO PERALTA ANGEL AGUSTO 1706363809 B A

23 TOASA ÑACATO MARIAESTHER 170697841-6 A A

Lote con litigioestaba a nombre de MARTINEZSILVIA según conta
24 170332872-2 B A en cpte de ingreso de la CooperativaNueva Generación

25 RAMIREZ CRIOLLO GROBER MANUEL 110352907-7 A A NO TIENE DOCUMENTOSDE PAGOS



LISTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDAY SE ENCUENTRAN VIVIENDODENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICOY PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZ
APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. OBSERVACIONES

LOTE ES ANA

26 MALDONADOLUDEÑA YAQUELINI MARILU 1103074462 B A

27 MORAN SANCHEZ PILAR DEL CARMEN 170927640-4 A A

28 VILLAGOMEZ CEVALLOS JOSE GUILLERMO 100122637-0 B A

29 CHUQUIMARCAORTEGA MIRIANALEXANDRA 171226489-2 A A Por mutuo concentimientode hermanas

30 PILLAJO ANAGUANOGLORIA 170695152-0 B A

31 TORRES HINOJOSA SONIA DEL CARMEN 170364301,-2 A A

32 PAWANKIZAGUACHAMINLEONARDO WLADIMI 171161232-3 B A

33 coRREA TINOCO NERI ESPERANZA 171234489-2 A A

34 ESPINOZA ANGEL ABRAHAM 100102160-7 B A

35 CALERO SANCHEZ FLORESMILO AGAPITO 110273113-8 A A

36 NARVAEZOLMEDO MONICAMARIANA 170938439-8 B A

37 GARCIA LUCAS SARA AUGUSTINA 1712298130 A A

38 GONZALEZ CANENCIA MARITZAAMALIA 171682170-5 B A

39 ANDRADE ANDRADE BETTY DEL ROCIO 170863013-0 A A

40 ROBALINO HEREDIA GISELglVONNE 171412835-0 B A

41 FERNANDEZ CORREA CARLOS GILBERTO 170126971-2 A YD B

42 TUTACHA ORTEGA DIANAMARIBEL 1715315394 BYD B

43 CAMPOS CANCHINGRE ALBALUZ 170171861-9 A B

44 SALAZAR MARTHASUSANA DELAS MERCEDE: 170275188-2 B B

45 MALCAGAVILANES MARIAAURORA 080243992-7 A B

46 SALINAS DUMAGUALAMAURABEATRIZ 171022651-3 B B

47 RODRIGUEZ AJILA HECTOR ENRIQUE 171016158-7 A B

48 TERAN ESTRELLA MYRIANELIZABETH 171895967-7 B B

49 GALLEGOS JOSE GERMAN 170555587-6 A B

50 FLORES TOAPANTA SEGUBDO ELIECER 170819311-3 B B



LISTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDAY SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIASDE
TUMBACOSEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICOY PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZ
APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. OBSERVACIONES

LOTE ES ANA

51 RUANO YANASCUALLAURA ELISA 040080931-5 A B

52 CALDERON 1BARRAREMBERTO ANDRES 060109317-2 B B

53 ROJAS AIDA MARIA 100117240-0 A B

54 ALAVA MERO FLERIDA YOLANDA 170618881-8 B B

55 LOZA YUGCHA EVELINSALOME 172081340-9 A B

56 RODRIGUEZ MARTHAIRALDA 170752722-0 B B

57 SANCHEZ ROSA BENIGNA 170754086-5 A B

58 PAREDES MORA MARIAREBECA 170009289-1 B B
EX PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA NUEVA GENERACION
QUE MANIFESTOQUEEL PREDIO NOES DEL 1ESSSGUN

59 YANEZTUFIÑO DENI ARTURO 170590541-0 A YE C ACTA QUE SUSCRIBEN EN ASAMBLEA

60 PONCE LLORE AMILCAROLAVO 170379054-1 BYE C

61 YANEZ CASTELLANOS ALEXEDUARDO 171473546-9 A C

62 CERON SUAREZ DIGNA ESPERANZA 040041588-1 B C

63 CORO CHASILUISA MARIALUCILA 050196751-7 A C

64 LEMA JAIME MONICAYOBANA 171215144-6 B C

65 TITUAÑALUIS SEGUNDO 170490886-0 A C

66 MERIZALDEYANEZ DAVIDLEONIDAS 100186540-9 B C

67 CATOTA CHICAlZA SEGUNDO ALCIDES 0501116106-1 A C

68 CHUQUiMARCA ORTEGA IRENE ISABEL 170941818-8 B C Por mutuo concentimientode hermanas

69 VivANCO BENITEZ ESPERANZA JOSEFINA 170500802-5 A C

70 CERON ROMERO ROCIO DEL PILAR 1712616422 B C

71 SOSA JOSE GASPAR 1705100715 A C

72 MORAN SANCHEZ MARIAELISA 171107339-3 B C

73 FREIRE CEVALLOS ELVAJUDITH 170265861-6 A C

74 MATAMOROS MORA CARLOS BRUNO 091163843-5 B C

75 PARDO OCHOA SERVIO OSWALDO 150041626-6 A C



LlSTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDAY SE ENCUENTRAN VIVIENDODENTRODEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZAPELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. OBSERVACIONESLOTE ES ANA

76 RAMOS MACIASJOSE JORGE 170508066-9 B C

77 MONTESDEOCA MIRANDAMARIAANGELITA 060035908-7 A C

MORENO GUAYAQUILEDWIN GEOVANNI
78 1712591393 B C

79 CALAPI FLORES LUIS FAUSTO 100235109-4 A C

80 SARABIA MORA ALEX PAUL 171322548-8 B C

81 CALLE MACIAS GINYER MARIBEL 130713462-5 A C

82 CHAUCA ESPINOZA MARCO ANTONIO 170354416-1 B C

83 CORREA CRISTOBAL BOLIVAR 170360285-2 A C

84 NARVAEZCISNEROS RICHARD ALEXANDER 171408739-0 B C
ES DE 4 HERMANOS (SOLAMENTE Marcelo ha

85 PILAGUANO DUMAGUALAFAUSTO MARCELO 171459913-9 A C sido responsable en las cuotas

86 SANTOS RAMOS MARIATERESA 1700560954 B C

87 MONTALUISA CUASQUI MARIACECILIA 171328876-7 A C

88 PEREZ TONGINO WILMAZELINA 171226655-8 B C

89 REINOSO FREIRE JOHANA DEL ROCIO 171634692-7 A C
ESTA BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA

90 B C COMUNIDAD( BODEGA ESCUELA)

91 CAIPE BENALCAZAREVELYNCRISTINA 171936043-8 A C

92 MOROCHO GUAMANSILVIAALEGRIA 171520158-6 B C

93 VALDEZCHAMORO MIGUELANTONIO 110297170-0 A C

94 CHAPUEL SEGOVIA LUIS ALFONSO 040073038-6 BYF C

95 CRUZ VILLALTANERY GIOVANNY 170907596-2 F D

96 BASURTO ARAUZ LUIS JOSE 130875427-2 A YF D

97 CHIRIBOGA MOLINAJAUVER ARTURO 040073602-1 A D

98 MOLINABURGOS ERNESTO RAFAEL 091513273-2 F D

99 LESCANO MORALES JONNI ISRAEL 170853311-0 B E

100 COLCHA AMAGUAYA LUIS GONZALO 170922331-5 PS-C E



LISTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDAY SE ENCUENTRAN VIVIENDODENTRODEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICOY PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZAPELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. OBSERVACIONESLOTE ES ANA

101 YAGUANAGALARRAGACHRISTIAN ALFREDO 171877368-0 B E

102 VALAREZO VALAREZO EDY PATRICIO 171430766-5 PS-C E

103 TOAPANTA DEFAZ LUIS DEFAZ 050142513-6 B E

104 ACUÑA SALGADO MANUELARTURO 170685528-3 PS-C E

105 ALVAREZ BRICEÑO DIGNA DEL ROSARIO B E

106 SEGOVIA CASTILLO MARCO GIOVANNY 170800428-6 C E

107 CARDENAS MEDINAEDWIN ARMANDO 171654723-5 B E
Persona que indicaba que el predio es de las Hermanas Grijalvas y
tramitabaescituras a USD 600 conjuntamentecon su hija y el Dr

108 TUTILLOSERRANO SEGUNDO RAFAEL 170192830-9 C E vaca.

109 BERMEO PACHECO CARLOSGENARO 091638842-4 B E

110 LOPEZ TOAPANTA SEGUNDO PATRICIO 170597284-0 C E

111 YAGUANAROBLES ANGEL FRANCISCO 1102390174 B E

112 RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 170805485-1 C E

113 CHASI PEREZVICTOR ALONSO 050130435-6 B E

114 GUEVARA CONDOY BEATRIZ RUTH 110190218-5 C E

115 JARAMILLOALMEIDADORIS MARIZOL 171145169-8 B E

116 CORO MAYGUAJOSE MANUEL 0500015995 C E

PERSONA QUE INDICABAQUE EL LOTE NO
117 GAIBOR ORBEA MARIA DEL CARMEN 171289172-8 B E ERA DEL IESS

118 ANCHUNDIA FLORES PABLO JORGE 130325615-8 C E

119 MENDEZ HUGO MELINO 171268185-5 B E

120 GUALOTUÑAASIMBAYAMARIETA 170302535-1 C E

121 ACUÑA SANCHEZ ZOILAAMELIA 080081069-9 B E

122 VILLALBAROCANO ANITAMARIA 170323998-6 C E

123 HIDALGO MACAS MARIANELADEL ROCIO 170837615-5 B E

124 PAGUANQUIZA GUACHAMINJOSE ALEJANDRO 170469748-9 C E

125 PORTILLAAMADOR UVINGTON EDISON 120410749-2 B E



LISTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDAY SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZAPELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. OBSERVACIONES
LOTE ES ANA

126 PAGUANQUlZA CATAGÑACHRISTIAN WLADIMll 172253690-9 C E

127 GUATEMALSANCHEZ ANA LUCIA 171600161-3 B E

128 AGUACUNCHI YANCHAPANTAANGEL RODRIGC 171043126-1 C E

129 BRAVO ALEMAN MILTON POMPILIO 010181611-4 B E

130 CUICHAN SIMBA JOSE MARCELO 171059084-3 C E

131 FLORES CAMPAÑAYOLANDAESPERANZA 171122919-3 B E

132 MAÑAY BOMBON ANGEL PATRICIO 050213573-4 C E

133 PINZON ROMERO FRANCISCA BEATRIZ 171403068-9 B E

134 NEPPAS CHOLCA JUAN GUILLERMO 170437335-4 C E

135 CEPEDA CHICAIZAANGEL ANIBAL 171030774-3 B E

136 FLORES VALDES MIGUEL OCTAVIO 100063262-8 C E

137 FLORES FLQRES JOSE RUBEN 170907961-8 BYD E

138 PARDO JARAMILLOOMAR REINIER 110261233-8 CYD E

SRA JENNY SALTO YAVENDIO EE LOTE 127 QUIERE
139 BYE F POSESIONARSE DE ESTE LOTE)

FALLECIDA ESTA A CARGO DE LASHIJAS SIENDO LA
140 RECALDE GOMEZ MONICAJANETH 171458068-3 CYE F TUTORA SU TIA

140 MOLINALIGNAWILLIAMJAVIER 171497924-0 CYE F

141 ARRIAGA PACHECO MONICAPATRICIA 171047195-2 B F

142 TERAN RODRIGUEZ LUIS RAMIRO 050120357-4 C F

143 YUGCHA LOZA FABIOLA EDITH 170931744-8 B F

144 CARRASCO DEMERA LEONELA ONDINA 130550567-7 C F

145 GUEVARA CONDOY JAMIL EDUARDO 171142833-2 B F

146 BEDON SOTO MARTHA AZUCENA 170733967-5 C F

147 SANCHEZ MARIA ROSA 070066235-6 B F

148 SALAZAR GONZAGA LILIANA ELIZABETH 171728158-2 C F

149 PALAClOS MACAS NELSON RODRIGO 070259069-6 B F

150 CULQUI CALVOPlÑA NORMA MERCEDES 170545992-1 C F



LISTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDAY SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZ
APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. OBSERVACIONES

LOTE ES ANA

151 ROMERO SANCHEZ IRLANDALIBERTA 110210058-1 B F

152 QUILUMBAQUIN CUASCOTA MARIA CARMEN 171236652-3 C F

153 JARAMILLOALMEIDAEDMUNDO RAMIRO 171017532-2 B F

154 QUIMBITATOAPANTA MARTHAYOLANDA 170863007-2 C F

155 CAICEDO FUERTES LUIS GONZALO 100148871-6 B F

156 ALVAREZ GAVILANEZ EDISON JACINTO 170998268-8 C F

157 PILAGUANO DUMAGUALA NANCY CATALINA 171256628-8 B F

c 158 CARDENAS PADILLAMARCO ANTONIO 1712171659 C F

159 CAJAS MACHIMBA TERESA ORESTILLA 180043895-2 B F

160 PARDO JARAMILLOVICTOR EDIXZON 110223163-4 C F

161 CUMBALLLULLUNA ANA LUISA 1706501226 B F

162 CUEVA JIMENEZ JORGE LENIN 171375008-9 C F

163 VERA OVIEDO ANGEL CLAUDIO 170903873-9 B F

164 OROZCO SAMANIEGO VINICIOROLANDO 171405897-9 C F

165 ARELLANOVILLOTAEMMABEATRIZ 040082211-7 B F

166 CORREA TINOCO CRISTIAN STALIN 171391871-0 C F

167 MERA GOMEZ WILLIAMOMAR 171289911-9 B F

168 MERA GOMEZ DORA PAULINA 171773970-8 C F

169 CERON ROMERO LUIS ALEJANDRO 170594124-1 B F

170 PASCUAZA GUSMAN MENTOR WILLAN 080158701-5 C F

171 PAREDES MARTHACECILIA 171588889-5 B F

172 PANCHI QUIMBITA MERY JAQUELINE 171145130-0 C F

173 NARVAEZ HURTADO PEDRO HECTOR 100169584-8 B F

174 CRESPO ANDRADEALICIAFERNANDA 1713343067 C F

175 FARINANGOACERO MARIA ORFELINA 100214801-1 C G



LISTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VivlENDA Y SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZAPELLIDOS Y NOMBREs CEDULA C. OBSERVACIONES
LOTE ES ANA

176 SALAS CALDERON SEGUNDO JUAN MANUEL 100129004-4 P.S G

177 AUQUILLAURQUIZO JOSE SEGUNDO 171569526-6 C G

178 GONZALEZ ALQUINGA JOSE PEDRO 170648753-3 P.S G

179 URQUIZO HUILCARENO DAVIDENRIQUE 171962640-8 C G

180 GUERRERO ARMAS ROSENDO AMADO 170253780-2 P.S G

181 ESTE NUMERO NO CONSTA EN EL PLANO

182 OBANDO GUERRA DARWIN RODRIGO 040091040-2 P.S. G

183 URQUIZO HUILCAREMAEDWIN FERNANDO 1720523016 C G

184 SASIG TUAPANTA SEGUNDO APOLINARIO 171145175-5 BYF D

185 ALVAREZ BRICEÑO RICARDO PAQUITO 110316583-1 C G

186 RODAS CUARAN NANCYGRACIELA 171650689-2 P.S G

187 ORTEGA COLLAHUAZOROSA ELISA 171217214-5 CY Pj G

188 ORTEGA COLLAGUAZOGALO GUSTAVO 170625169-9 P.S yP G

189 GAMBOY ILAQUIZEKLEVER ROMAN 050122214-5 C H
190

LOZA LOOR LAUTERIO LIZARDO 1713598439 P.S H
190

APUNTE LIMAICOADRIANAGUADALUPE 171680867-8 P.S H

191 CARDENAS MEDINAGEOVANNA ELIZABETH 171945090-8 C H

192 NEPPAS NEPPAS SEGUNDO JAIME 1720880259 P.S H

193 PAGUANQUIZA CATAGNA PATRICIA CARINA 171168777-0 C H

194 PALACIOS ORDOÑEZ LIDIA ROSARIO 110210128-2 P.S H

195 YAGUANACARMEN C H LOTE CON JUIClO HACIA EL IESS

196 P.S H NO TIENE DOCUMENTOS DE RESPALDO

197 C H NO TIENE DOCUMENTOS DE RESPALDO

198 CORREA BEDOYA MARAYURLEYDY 172169184-6 P.S H

199 JIMENEZ GARCIA MARICELAGUADALUPE 020138260-3 C H

200 MINDA CORAL PIEDAD NARClZA 171151758-9 P.S H



USTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VivlENDA Y SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

N CALL MANZO APELLIDOS Y NOMBREs CEDULA C. OBSERVACIONES
LOTE ES ANA

201 MADERAOBANDO JORGE SANTIAGO 1720273539 C H

202 ROMERO CATAGNIACELIA MARIA 1701749622 P.S H

203 CEVALLOS LUIS GERMAN 170879010-8 C H

204 MOLINAMARCILLOWILSON 050117258-9 P.S H

205 ENRIQUEZ FREIRE WILLANEDISON 170785188-5 C H

206 PEÑAFIEL RUIZ JORGE EDUARDO 091379322-0 P.S H

207 PORRAS JIMENEZ FABlAN OSWALDO 070162873-7 C H

208 ENRIQUEZ FREIRE CARMEN DEL ROCIO 170809532-6 P.S H

209 CAlZAGUANO HERRERA JORGE ANiBAL 0500359930 C H

210 ENRIQUEZ FREIRE DORIS AMADA 1707175855 P.S. H

211 VARGAS MORALES MILTONALFONSO 180170098-1 C H

FALLECIDANO SE TIENE DOCUMENTOS A
212 ROSERO CADENA MARIA EMMA 170200586-2 P.S H NOMBRE DE QUlEN VA EL LOTE

213 BAHAMONDE ORDOÑEZ TANYA NATACHA 171284108-7 C H

214 LUNA FARINANGO CARLOS FERNANDO 100234326-5 C H

215 SORIA UNTUÑALUIS HUMBERTO 050118552-9 C H

216 LLANOMARIADEL ROSARIO 170159180-0 C H

78 170924466-7

NOSTIENENSERVIClOSBASICOS TIENE

219 GUEVARA CONDOY SAMUEL C H

220 QUlsPE ROSERO JAQUE MARIBEL 1500587603 C H

221 ANDRADE HERNANDEZ LUIS GILBERTO 100177914-7 C H

222 CHUGA ENRIQUEZ SEGUNDO JAIME 040073301-0 C H
INU i II-INC UUUUMCIN i UD T DUL10I IU AL LUIVIII I t
QUE SE LE DE UN CERTIFICADO A NOMBRE DE

223 TONGUlNO SOSA GLORIA MARGOTH 171468506-0 C H OTRA; EL COMITÉSE NEGO

224 VERA VALDEZSEGUNDO MANUEL 170443469-3 C H
PERSONA QUE INDICABA QUE EL IESS NO ERA

225 CARDENAS CABRERA LUIS EDUARDO 050152323-7 C H EL DUEÑO



LISTA DE SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU
VIVIENDA Y SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZAPELLIDOS Y NOMBRES CEDULA C. OBSERVACIONESLOTE ES ANA

226 CACHIGUANGO ALQUINGA ROSA VIVIANA 171390019-7 C H

227 PACHECO VIVANCOTEMISTOCLES 110215424-0 C H

228 ECHEVERRIA CAIZA LUIS ALFONSO 170700715-7 P.S H

229 OBANDO ROBAYO VINICIO DANIEL 171960128-6 P.S G

230 YAGUANAMENDOZA JAlME PATRICIO 070350881-2 P.S G

231 SANGUCHO SANGUCHO MARIA GUADALUPE 170355940-9 C G

232 YAGUANAMENDOZA SIXTO YOVANI 110334070-7 P,S G

233 MENDOZA OVIEDO LUISA JOSEFINA 110155753-4 P.S G

234 PEREZ TONGINO CRISTIAN HUMBERTO 171340350-7 P.S. G

235 PEÑAFIEL BORJA JOSE RODRIGO 171301608-5 C G
FALLECIDO NO ENTREGAN DOCUMENTOS

236 CEPEDA CANCHI SEGUNDO MANUEL 1701005587 C G PARA CAMBIO DE NOMBRE

237 ROMO CORDOVA ENRIQUE GERMAN 170554247-8 C-PS G

238 ESTRELLA MENA OSWALDO ESTUARDO 140419982-5 C-PS G

239 VELASQUEZ BAUTISTA MARCELO FACUNDO 170504147-1 C-PS G

240 CHAVEZ ASlPUELA MAYRA GABRIELA 171556230-0 CY P.S G

241 CAISAGUANO ENRIQUEZ GEOVANAANABEL 171625411-3 CYF H

242 SUNTAXIPAUCARMANUEL 1703139822 C E

243 PACHECO MACAS ISABEL EMELINA 070181613-4 H,M E

244 LITIGIO $Y H.M E ESPOSO DENUNCIO QUE EL LOTE ESTBA EN LITIGIOFAMILIAR

245 PAILLACHOVEGA VICENTE OSWALDO 170151787-0 1Y H.M A

246 CEMBRANOS CUASPA CARLOS IVAN 170760572-9 H,M A

247 LINQUINCHANOLINQUINCHANO DOLORES 100123146-1 HM A

248 SARANSIG TABANGO MARIAROSA 170266850-8 4 y H.M A

249 PIEDRAHITA BELTRAN JOSE MANUEL 172169154-9 CY Pj H

250 PINZON ROMERO MARIANADE JESUS 110287341-9 CY Pj



LISTA^DE
SOCIOS Y POSESIONARIOS QUE TIENEN LA CONSTRUCCION DE SU

VIVIENDA Y SE ENCUENTRAN VIVIENDO DENTRO DEL BARRIO LAS MARIAS DE
TUMBACO SEGÚN CONSTAN EN EL PLANO TOPOGRAFICO Y PLANIMETRICO,
BASE DE DATOS E INFORMACION QUE MANTIENE EL COMITÉPROMEJORAS

No CALL MANZ
VALAREZO VALAREZO EDY PATRIClo CEDULA C. OBSERVACIONES

LOTE ES ANA

251 PINZA BECERRA PEDRO LAURO 171059416-7 A Y Q D

252 ZAMBRANO CARREÑO LIDER JAVfER 130777481-8 AS. YF H

253 SANCHEZ GUEVARA CARMEN JANETH 060282517-6 CYF F

254 RIVERA SOSORANGA BERNARDO F F

255 USHCO USHCO ELVA MARIA 210005510-8 BYF F

256 CHAUCA SANTOS ROSA ISABEL 170402986-5 4 y H.M.

Martha Yolanda Quimbita MA A R LASTRA
' PRESIDENTA SECRETARIA



ENVIADAS



Tumbaco 7 de marzo del 2011

AVISO URSKNTE
Se les comunica a los moradores del
Predio Las Marías, el día jHOVOS

10 de marzo del 2011 a las
7H00p.m. se realizara una
reunión en la Casa Comunal con los
Técnicos de la Unidad Regula Tu
Barrio del Municipio y personal de la
Administración de la Zona de
Tumbaco, para informar sobre los
avances del proceso de la
regularización del Predio con el
Municipio.

LA ADMINISTRACION ZONAL DE TUMBACO NOS HA
SOLICITADO AVISAR A LOS MORADORES DEL
PREDIO LAS MARIAS.



Tumbaco 4 de febrero del 2011

INFORMATIVO
Les comunicamos a los moradores del
Predio las Marías, que el proceso de venta
y regulación del Predio sigue avanzando.
Al momento la parte técnica del
Municipio se encuentra en la
complementación del levantamiento
topográfico para la aprobación del plano;
trabajo que se realizara en el transcurso
de 30 días hábiles.
Una vez aprobado el plano se procederá a
la Ordenanza Municipal y los siguientes
pasos a seguir les estaremos informando.

Atentamente,
COMISION REGULA TU BARRIO DEL PREDIO LAS
MARIAS DE TUMBACO.



COMUNICACIÓN

Se informa a los posesionarios del Predio Las
Marias que no entregaron la carpeta, las
autoridades del IESS y MUNICIPIO
METROPOLITANO DE O,UITO REGULA TU

BARRIO van ha venir el dia lunes 13 de
septiembre del 2010 a las 09HOO.



COMUNICADOURGENTE

Fecha: 3 de mayo del 2011

Se comunica a los posesionarios del PREDIOLAS MARIAS DE TUMBACO de
los siguientes lotes:

NO. 13 - 29 - 32 - 41 - 48 - 55 - 67-- 68- -85 - 91- 106- 124- 126- 140 - 164-
165-186-193-195-197-208-210-212-224-233.

El dia jueves 5 de mayo del 2011 a las 10HOO se realizara la inspección final
con funcionarios del IESSY MUNICIPO para la verificación de la posición de
lote.

(Caso contrario que no haya ningún representante de los lotes en mención será fraccionado et
lote a nombre del IESS) ADMINISTRABlen & N

VALLE DE TUMßACO
Atentamente, COORDINACIOND§TWRRITORIO

Tumbaco

O3 MAYO2011 --

HORA:

FIRMA:



Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Quito DMQ,21 de Marzo del 2011

COMUNICADO

Se informa a los posesionarios del predio "Las Marías" de Tumbaco que no
presentaron la carpeta de documentos solicitados para el proceso de regulación
que se está gestionando entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que:

Hasta el día viernes 1 de abril del 2011 se receptarán las carpetas faltantes, en la
Administración Municipal Tumbaco, en las oficinas de Gestión Participativa en el
3er piso.

Se recuerda que las carpetas deben constar de:

• Copias de la cédula de identidad
• Copias de la papeleta de votación y
• Copias de la cartilla de pago de algún servicio básico
• De tener algún documento legal, adjuntar una copia del mismo

Atentamente,

I g. Diego Dávila Msc.
Director Ejecutivo

Unidad Especial "Regula Tu Barrio"
DMQ

. . u. -.. u-
.
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Quito, 9 de septiembre del 2005

Sr. Luis Chávez
Cooperativa Las Marías de Tumbaco

Presente:

Adjunto el listado de documentos faltantes para continuar con el proceso de
legalización del barrio en mención.

1.- Informe de Regulación Metropolitana actualizado
2.- Copia del Acuerdo Ministerial que aprueba la personería Jurídica del Barrio
por parte de la Dirección de Cooperativas
3.- Listado completo de socios registrado por la Dirección de Cooperativas o
certificado por la directiva de la Cooperativa Las Marías. (no es necesario que
se encuentren firmados)
4.-Informe de factibilidad de la Empresa Eléctrica Quito o copias de una o dos
facturas de consumo.
5.-Archivo digital georeferenciado del plano de la lotización, el cual es
necesario para ser enviado a la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros
para verificación de Cabidas, Linderos y Coordenadas.

Una vez completada la documentación presentada y definida la situación legal,
relacionada con la entrega de las escrituras por parte del IESS, propietario del
lote, se solicitará los planos definitivos y se elaborará el informe respectivo a la
Comisión de Planificación y Nomenclatura para que se considere la
legalización del barrio.

Atentamen

Arq José Morales
Unidad de Suelo y Vivienda



OUITO
i A:caidía Metropolitana

Sres.
ComitéPromejoras Barrio "Las Marías"
Presente.

De misconsideraciones:

En base a lo especificadoenelArt.R. II.189del RégimendelSuelodel DistritoMetropolitano,
en el cualconstaque las franjas de protecciónde quebradaserán destinadaspara vias o
consideradasretirosde construcciónse informa que los lotes colindantesa la quebrada de
CarrilloGrandedeberán respetar la franja de protecciónde 10m en base al informede borde
respectivoque deberá emitirla DirecciónMetropolitanade Avalúos y Catastros.Dentrodel
proyectourbanísticose deberáconsiderarlas áreas útilesque conservenlos lotes dentrode esta
fajade protecciónparasu aprobación.

Atentamente,

Arq. José Morales
UNIDADDESUELOYVIVIENDA

JM
2006-01-30

Capital
Ibemamentana ©««

delaCultura $$$2004 :aHananej

GarcíaMoreno751y Sucre- Telf:295 7751/ 2959794/ 2281126/ 2955138- Fax:2580813- Email:dgp@guito.gov.ec



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinaci6n
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 233-2010
QuitoDMQ,12 de agosto de 2010

Señora
Martha Yolanda Quimbita
PRESIDENTA COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "LAS MARIAS" DE TUMBACO
Presente.

De mi consideración:

En atención a su Oficio No. 072-CPMT-2010, de 10 de agosto de 2010, tengo a bien informarle
que debido a compromisos adquiridos con anterioridad con otros barrios, no es posible para
la Unidad "Regula tu Barrio", poder asistir a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el
domingo 15 de agosto del presente año.

Es menester manifestarle que esta Unidad fue creada precisamente para satisfacer las
necesidades colectivas del vecindario, regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, por
lo que se están tomando en cuenta a todas las personas.

Mucho agradeceré se nos haga llegar la certificación por parte del MIES de la Directiva
actualizada del Barrio "Las Marías", para coordinar futuras acciones.

Atentamente,

D° ector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ERLABOIUtDOPOR: cedovaLnna earrza

2 2



CONTROL DE TRAMITE INTERNO
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

BEss 2010

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME

PROCEDENCIA FECHA DE COMUNICAClÒN FECHA DE RECEPClÓN NUMERO DE OF°ICIO

QUITO 14-06-2011 15-06-2011 68000000-747

ASUNTO: REGULARIZACION PREDIO LAS MARIAS EN LA PARROQUIA DE
TUMBACO

ANEXOS:

Oficina que remite: Oficina que recibe: Firma de recepción y
DIRECCION NACIONAL DE UNIDAD REGULA TU BARRIO fecha

BIENES INMUEBLES Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

OBSERVACIONES : Recibido por .
- -



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS
Quito, 14 de Junio de 2011
Oficio No. 68000000-747

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD REGULA TU BARRIO CENTRO
Presente.-

En atención a la reunión de trabajo del día 6 de junio de 2011, para tratar asuntos
relacionados con la regularización del barrio Las Marías de Tumbaco y la venta del
mismo a sus ocupantes por parte del IESS.

En esta reunión participaron delegados de su Unidad, funcionarios de esta Dirección
Nacional y miembros de la comisión de ocupantes y se acordó que la Unidad entregaría
a los ocupantes el precio de cada Iote en base al levantamiento planimétrico últimoy al
avalúo de la DINAC,y que determinaría el valor a pagarse por áreas verdes no dejadas
en el asentamiento.

Por lo expuesto agradeceré se nos proporcione copia de estos valores.

Atentamente,

Eco. Víctor errones Solís
JEFE I EP RTAMENTO INVERSIONES INMOBILIARIAS

Elaborado por: Ing. Agustín Cruz

Revisado y aprobado por: Víctor Berrones

Fecha: 14/06/2011

10 de Agosto y Bogota (esquina) Edif. Matriz, Piso 8 - Telf.: 2521239 Quito-Ecuador 1



CONTROL DE TRÁMITE EXTERNO

DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES
RE SS 2011

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME

PROCEDENCIA FECHA DE FECHA DE RECEPCIÓN NUMERO DE OFICIO
COMUNICACIÓN

QUITO PLANOS BARRIO LAS
2011-06-16 2011-06-16 MARIASDE TUMBACO

ASUNTO:
LA UNIDAD REGULA TU BARRIO HACE LA ENTREGA DE DOS EJEMPLARES DEL PLANO DEL
TERRENO DE PROPIEDAD DEL IESS DENOMINADOLAS MARIASDE TUMBACO

ANEXOS: LO INDICADO

UNIDADESPECIAL REGULATU DIRECCION NACIONALDE BIENES
BARRIO INMUEBLES

OBSERVACIONES: anu VM 28

FIRMA: -



CONTROL DE TRAMITE EXTERNO

DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES
siÛiš 2011

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME

PROCEDENCIA FECHA DE FECHA DE RECEPCIÓN NUMERO DE OFICIO
COMUNICACIÓN

QUITO 2011-06-17- 2011-06-17
PLANOS

ASUNTO:
LA UNIDAD REGULA TU BARRIO HACE LA ENTREGA A LAL DIRECCION NACIONAL DE BIENES
INMUEBLES DE TRES PLANOS DEL LEVANTAMIENTO PLANIALTIMETRICO DEL PREDIO LAS
MARIASY LA LISTADE OCUPANTES.
ANEXOS: LO INDICADO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU DIRECCION NACIONAL DE BIENES
BARRIO INMUEBLES

OBSERVACIONES:



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS
Quito, 2 de agosto del 2010.

CONVOCATORIA
Oficio No. 68000000-0969

Señores:
Lic. Luís Espaza
COORDINADOR DE LA UNIDAD"REGULA TU BARRIO" DEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO
Dr. Juan Ortiz León
PROCURADOR GENERAL DEL lESS
Ec. Víctor Berrones Solís
DIRECCIONNACIONAL DE BIENES INMUEBLESIESS
Dr. Edmundo Navas Castro
DIRECTOR PROVINCIALDE PICHINCHA IESS
Sr. Geovanny Armijos
Sra. ÁngelaVega
REPRESENTANTES POR LA CALLE "A" DEL PREDIO "LAS MARIAS"
Sra. Jessica Rogel
Sr. Cristian Yaguana
REPRESENTANTES POR LA CALLE "B" DEL PREDIO "LAS MARI
Sr. Oswaldo Estrella
Sra. Adriana Enríquez
REPRESENTANTES DE LA CALLE "C" DEL PREDIO "LAS M RIA '

Sr. Rodrigo Obando
Sra. Elena Cabrera
REPRESENTANTE DE LA CALLE "PACHO SALAS" DEL PREDIO "LAS MARI S"
Presente

A fin de continuar con el proceso de venta y regularización de I s terrenos da iedad I
lESS, asentados en el predio denominado "Las Marias" ubicad aen el sect$ mbaco
estimaré de ustedes asistir a la reunión de trabajo,misma ue se llev$r go el d
miércoles 04 de agosto del 2010 a las 09h30 en la Unidad Espec al "Regula T Ig' centr ,

localizada en la calle García Moreno N6-01 y Mejía esquina, alt de la Mutu Ei I inch .

ozo
DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLES

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

38
' DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Oficio No. 68000000.0674

Doctor
Juan Ortiz León
PROCURADOR GENERAL DEL IESS
Att: Dr. Ricardo Barragán

Econ. Violeta Sánchez del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Doctor
Edmundo Navas Castro
DIRECTOR PROVINCIALDE PICHINCHA

Arq. José Luis Valencia
Ing. Pedro Dávila
UNIDAD REGULA TU BARRIO CENTRO
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

SEÑORES MIEMBROSDE LA COMISION"LAS MARÍAS"DE TUMBACO

Presente.

ASUNTO: Negociación del predio "Las Marias", ubicado en la parroquia Tumbaco.

REFERENCIA: Venta de terrenos a Cooperativas de Vivienda.

Con el propósito de continuar con el proceso de venta y regularización del terreno de propiedad
del IESS, denominado "Las Marías", en la parroquia de Tumbaco, en razón de que ha concluido la
verificación de la lista de ocupantes y está en proceso de autorización el plano de fraccionamiento
y la correspondiente ordenanza que regula el asentamiento, estimo de ustedes asistir a una
reunión de trabajoen la que se tratarán los siguientes temas:

1. Recepción del informe sobre la lista de ocupantes, suscrito por funcionarios de la Unidad
Regula tu Barrio del Municipiode Quito, del IESS y los miembros de la Comisión "Las Marías"
de Tumbaco, designados por los ocupantes del predio.

2. Determinación del pago de las áreas verdes solicitado por el Municipio, para concluir con el
plano de fraccionamiento y pago de Protocolización de la Ordenanza

3. Verificación del plano y la lista de ocupantes

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno:2521239- Quito-Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLES

IESS

4. Informe sobre Proyecto de Reglamento para ventas individuales, que deberá autorizar el
Consejo Directivo del IESS.

La reunión se realizará en las oficinas de la Dirección Nacional de Bienes Inmuebles, ubicada en
el octavo piso del Edificio Matriz del IESS, 10 de Agosto entre Caracas y Bogotá, a las 10:00, el 9
de juniode 2011.

Atentamente

Econ. Fernan o uijarro Cabezas
DIRECTOR GENERAL DEL IESS

cc. Dr. Ricardo Barragán - Procuraduria General del IESS
Ing. Agustin Cruz. DNBI
Dr. Raúl Benavides. DNBI

Elaborado por: Victor Berrones i
Revisado y aprobado por: Econ. Violeta Sánchez /
Fecha 3 de junio de 2011

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno:2521239- Quito-Ecuador



"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio UERBNo. 301-2011

Quito DMO, 12 de mayo de 2011

Señora Economista
VIOLETASÁNCHEZDELPOZO
Directora Nacional de Bienes inmuebles del IESS
Presente.-

De mis consideraciones,

Por medio del presente pongo en su conocimiento que en la reunión realizada el día de hoy 12 de
mayo del 2011, junto a los representantes delegados de la Dirección de Bienes inmuebles del lESS,
miembros de la comisión especial del predio "Las Marías" de Tumbaco y los delegados de la
"Unidad Especial Regula Tu Barrio", se trataron los avances del trabajo conjunto realizado en favor

de la regularitäción del asentamiento.

Con la finalidad de continuar con la gestión de la regularización, mediante el presente solicitamos
un Certificado de Gravámenes actualizado del predio, para lo cual se adjunta al presente un IRM
actualizado y Ficha Catastral del predio, requisitos necesarios para que se tramite dicho certificado

en el Registro de la Propiedad.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Diego D ila

DIRECTORE.lECUTIVO"UERB"

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Soc. Edison Calderón 12-05-2011

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valenda E 12-05-2011
,,

Adj. Consulta IRM, Ficha Catastral predio "Las Mar



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

'E ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0466
PROCEDENCIA: IESS Fecha de recepción Clase y número
REMITENTE: Dirección Nacional de Bienes Inmuebles

SUSCRIBE: Econ. Violeta Sánchez del Pozo 11-may-11 Of. 547 1 hoja
ASUNTO: La Econ. Violeta Sánchez del Pozo, Directora Nacional de Bienes Inmuebles, convoca a una reunión para tratar
sobre los avances y asuntos relacionados con el proceso de venta del predio "Las Marias", ubicado en la parroquia de
Tumbaco, a realizarse el 12 de mayo de 2011, a las 10h00, en las oficinas de la UERB

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 11/05/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
COMITÉDE ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES

IESS

Quito, 9 de mayo de 2011
Oficio No.68000000-547

Señores

ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA "UERB"

Doctor
Ricardo Barragán
PROCURADURIA GENERAL DEL IESS

COMISION DEL PREDIO "LAS MARIAS"

Con el fin de evaluar los avances y tratar asuntos relacionados con el proceso de venta del
"Predio Las Marías de Tumbaco", me permito CONVOCARLES, a la reunión de trabajoque
tendrá lugar en las oficinas de la Unidad Regula tu Barrio ubicado el las calles García Moreno y
Mejia N6-01, el día jueves 12 de mayo a las 10HOO.

Atentamente,

E . oleta ánch z del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INM EBLES
Elaborado por Raùl Benavides C.
Revisado Víctor Berrones *

Aprobado por Eco. Violeta Sánchez '
Fecha 2011-05-10

O UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



\ SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0396
PROCEDENCIA: IESS Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: Directora Nacional de Bienes Inmuebles

SUSCRIBE: Econ. Violeta Sánchez del Pozo, Directora 20-abr-11 Of. 68-466 2 hojas
ASUNTO:La Econ. ÝioletaSánchez del Pozo, Directora Nacional de Bienes Inmuebles, informa que la kesolucióndel
Consejo Directivo para la venta directa a los posesionarios del predio Las Marias, se encuentra en análisis del Máximo
Organismo, por lo que en auanto se tenga la n solución remitirán para su aplicación

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 20/04/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

1E55
Quito, 15 de abril de 2011
Oficio No. 68000000-466

Ingeniero Msc.
Diego Avila
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su requerimiento No. UERB-193-2011, de 24 de marzo de 2011,
mediante el cual solicita la Resolución del Consejo Directivo de la venta directa a los
posesionarios del predio "Las Marías" de Tumbaco, cúmpleme indicar que el reglamento
para estos casos se encuentra en análisis y una vez que el Máximo Organismo
apruebe, remitiré para su aplicación.

Atentamente,

co. Vi eta Sánchez del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Elaborado por: Ing. Agustin Cruz

Revisado por: Victor Berrones *

/
Aprobado por: Eco. Violeta Sánchez
Fecha: 15/04/2011 "

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Telf.: 2521239 Quito-Ecuador 2



O Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinaci6n
Territorial y
Participación

Oficio UERBNo.-193 -2011

Quito DMQ, 24 de marzo de 2011

Señora Economista
VDiOLETASNaNHnEaZDEeLBeOnZeOs

Inmuebles del IESS
Presente.-

De mis consideraciones,

Por medio del presente pongo en su conocimiento que se ha realizado el contrato
complementario No 003 - UERB 2011, del asentamiento humano de hecho consolidado "LAS
MARIAS";para continuar con el proceso de regularización de dicho barrio, ubicado en los terrenos
del IESS - Parroquia Tumbaco, solicito de la manera más comedida fe remita a la "UERB" la
Resolución del Consejo Directivo de la venta directa a los posesionarioa¶documento indispensable
para la aprobación de la Ordenanza respectiva.

Anticipo mis agradecimientos por la atención brindada.

Atentamente,

g. Diego 'vila Msc.

DIRECTOREJECUTIVO"UERB"

NOMBRES FECHA FIRMA UMILLA
ELABORADOPOR: Soc. Edison Calderón 24-03-2011

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia E 24-03-2011

Garcia Moreno Me ia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Tellf. 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

F-3 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0306
PROCEDENCIA: IESS Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: Dirección Nacional de Bienes Inmuebles
SUSCRIBE: Econ. Violeta Sánchez, Directora 01-abr-11 Of. 396 14 hojas
ASUNTO: la Econ. Violeta Sánchez, Directora Nacional de Bienes Inmuebles, remite el Informe No.
MDUVI.SHV.CVC.2010,3214, de 27 de octubre de 2010, en el que se encuentra el valor de M2. del terrenoen donde se
encuentra asentado el Barrio "Las Marías" de Tumbaco, este valor estará vigente hasta el 27 de octubre de 2011.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 01/04/2011 ARCNÏgO AL

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



CONTROL DE TRAMITE INTERNO
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

BEss 2011

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME

TOCEDENCIA FECHA DE COMUNICACIÓN FECHA DE RECEPCIÓN NUMERO DE OF°ICIO

QUITO 2011-03-31 2011-03-31 68000000-.396

MUNTO:
AVALUO DINAC DEL PREDIO LAS MARIAS DE TUMBACO.
ANEXOS: 12 fojas útiles

Œlcina que remite: Oficina que recibe: Firma de recepción y
DIRECCIÓN NACIONAL ING. DIEGO DAVILA fecha
DE BIENES INMUEBLES DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD

ESPECIAL REGULA TU BARRIO MDMQ
Lily G.

OBSERVACIONES :

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por: .........
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES
IESS

Quito, 31 de marzo de 2011
Oficio 68000000.0396

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO.
Presente

De mi consideración:

Asunto: Avalúo DINACdel Predio Las Marías de Tumbaco.
Referencia: UERB 176.2011

En atención a su requerimiento No. UERB.176.2011, de 17 de marzo de 2011, a través del
cual solicita el avalúo del metro cuadrado de terreno, del predio fas Marias de Tumbaco,
adjunto el informe NO. MDUVI.SHV.CVC.2010.3214,de 27 de octubre de 2010, suscrito por
la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros, DINAC.

Debo mencionar que este avalúo está vigente hasta el 27 de octubre de 2011, fecha en la que
el IESS solicitará su actualización.

Sobre los resultados del proceso de regularización, aprecio mantenernos informados.

Atentamente,

con. Vo eta ánch del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES.
cc. Procuraduría General del IESS. Att . r. icardo Barragán.

Elaborado por Víctor Berrones
*

Revisado por Econ. Violeta Sánchez
Aprobado por Econ. Violeta Sánchez
Fecha 31 de marzo del 2011

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio UERBNo. - 176 - 2011

Quito DMQ,17 de marzo de 2011

Señora Economista
VIOLETASÁNCHEZDEL POZO
Directora Nacional de Bienes im mueblesdel IESS
Presente.-

De mis consideraciones, .

Por medio del presente porgo en su conocimiento que se ha realizado et contrato
complementario del asentamier to humano de hecho consolidado "LASMARIAS";para continuar
con el proceso de regularizaci6n de dicho barrio, ubicado en los terrenos del IESS - Parroquia
Tumbaco, solicito de la manera más comedida se remita a la "QERB"el avalúo del metro cuadrg¢o
de terreno proporcionado por la DINAC. Dicho avalúo se socializará a la comunidad.

Anticipo mis agradecimientos pcr la atención brindada.

A n mente,

ng. Diego Dávila Msc.
O \

DIRECTOREJECUTIVO"UERB"

NOMBRES FECHA FIRMAgSUMILLA
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OPOR: Soc. Eo
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